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Estimada Comunidad de Padre Las Casas:  

 

  

Como cada año, nos gratifica hacer entrega de la Cuenta Pública 

de la Gestión Municipal 2025, a ustedes vecinos y vecinas, al Concejo 

Municipal y los principales actores sociales de Padre Las Casas, 

documento que recopila los logros de esta Administración en materias 

sociales, habitacionales, seguridad, educación y salud, ejecutados el año 

pasado y destinados a mejorar la calidad de vida de la ciudadanía de 

nuestra comuna. 

  

Nuestro firme propósito es consolidar la planificación y ejes 

estratégicos para que Padre Las Casas se desarrolle integralmente, por 

ejemplo, a través de la implementación de los centros de cuidados, que 

expusieron la realidad que viven a diario los cuidadores de personas mayores, niños y jóvenes con 

discapacidad o personas enfermas. De igual manera, relevamos el apalancamiento de recursos 

extrapresupuestarios destinados a subsidios sociales, así como los aportes monetarios de 

subvenciones municipales. Asimismo, queremos destacar el incremento histórico en el patrimonio 

municipal con la compra del inmueble de la ex obra Kolping de la Avenida Villa Alegre y del terreno 

de 2.688 mts2 de calle Tomás Guevara, donde se construye hoy, el primer edificio de 

departamentos a precio justo; adquisiciones que van en directo beneficio de nuestra ciudadanía. 

 

Por lo anterior, y al cumplir con lo establecido en el artículo 67 de la Ley N°18.695, 

Orgánica Constitucional de Municipalidades en orden a que “El Alcalde deberá dar Cuenta Pública 

al Concejo Municipal, al Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil, COSOC, y al 

Consejo Comunal de Seguridad Pública, a más tardar en el mes de abril de cada año, de su gestión 

anual y de la marcha general de la Municipalidad”, aprovecho la ocasión de agradecer a todos y 

todas quienes hacen posible que el gran proyecto de Padre Las Casas se materialice y nos 

conozcan como la verdadera Capital Intercultural de Chile, por su historia, su gente y sus obras. 

 

 

Un abrazo afectuoso,  

 

 
  

       

 
 
 
 
 

 

MARIO GONZÁLEZ REBOLLEDO 

ALCALDE 
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I   SITUACIÓN FINANCIERA  
      
1   CONTEXTO GENERAL FINANCIERO  
      
1.1   CONSOLIDADO GENERAL 

 
 
 

Para el año 2025, la Municipalidad de Padre Las Casas, como entidad Corporativa, 
formada por el Municipio propiamente tal y los Servicios de Educación, Salud y Cementerio, 
incorporados a la Gestión; en su Presupuesto Consolidado registró Ingresos Devengados 
por un total de $84.221.211.985, en donde también se registraron contablemente Gastos 
Obligados por $66.304.089.534, para el cumplimiento de las funciones propias de cada 
sector. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A continuación, se señala la situación presupuestaria por cada Estamento Municipal. 
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1.2   PRESUPUESTO  
        MUNICIPAL 

 
INGRESOS 

 
Durante el transcurso del año 2025, los recursos devengados por la Municipalidad, 

constataron un aumento real de 57%, en comparación con su proyección inicial; de éstos, 
uno de los principales ingresos devengados generados al interior de la comuna, 
denominados “Tributo sobre el Uso de Bienes y la realización de Actividades”, alcanzaron la 
suma de $8.391.050.594, de ellos destacan los ingresos por patentes comerciales, 
transferencia de vehículos, propaganda, permisos de construcción, impuesto territorial y 
licencias de conducir.  
 

Los recursos por la participación del Fondo Común Municipal, para el año 2025 
alcanzaron a $16.780.094.177 y corresponden al 48% del total de recursos devengados 
durante el año 2025 sin incluir el Saldo Inicial de Caja. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

GASTOS 
 

Para el año 2025, los Gastos Obligados por la Municipalidad ascendieron a la suma 
de $28.974.359.840. 

 
Los principales egresos de recursos se efectuaron para el financiamiento de los 

siguientes conceptos: “Gastos en Personal” ($10.371.579.117), “Bienes y Servicios de 
Consumo” ($9.995.977.082), “Transferencias Corrientes” ($6.228.072.993), “Iniciativas de 
Inversión” ($1.021.612.482) y “Otros Gastos” ($1.357.118.166).  Dentro de las áreas 
presupuestarias, cabe destacar los recursos destinados a “Servicios a la Comunidad” 
($7.026.640.035) y “Programas Sociales” ($7.136.187.912), recursos dirigidos directamente 
en beneficio de la comunidad. 
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1.3   PRESUPUESTO  
        SALUD 
 
 
INGRESOS 
 

 
Durante el año 2025 los ingresos devengados por el Servicio de Salud 

comprendieron un monto de $32.641.036.345 incluyendo el saldo inicial de caja. 
 
La principal entrada de recursos del Servicio de Salud, como fuente de 

financiamiento, es la que se recibe del Ministerio de Salud por concepto de “Ingreso Per 
Cápita Comunal” para el año 2025 ascendió a la suma de $16.141.711.884, que corresponde 
al 59% del total de ingresos devengados por este sector, sin incluir el saldo inicial de caja.  

 

GASTOS 
 

En el transcurso del año 2025 el total de gastos obligados por el Servicio de Salud 
ascendieron a la suma de $24.114.419.567. 

 
Los principales gastos fueron efectuados en “Gastos de Personal” 

($18.242.201.527), “Bienes y Servicios de Consumo” ($5.434.004.119) donde destaca la 
aplicación de gastos en “productos farmacéuticos” y “materiales y útiles quirúrgicos”, que en 
conjunto sumaron $1.229.663.370.  
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1.4   PRESUPUESTO  
        EDUCACION 
 
 

INGRESOS 
 

Para el año 2025 los ingresos devengados por el Servicio de Educación 
comprendieron un monto de $13.671.353.427 incluyendo el saldo inicial de caja. 

 
La principal fuente de ingreso que recibió el Servicio de Educación es a través de la 

Subsecretaría de Educación con una cifra de $7.216.943.859, principalmente por los 
conceptos de “Subvención de Escolaridad” ($5.349.805.045), y “Otros” ($1.867.138.814). 
También cabe destacar el aporte que efectuó la Municipalidad por un monto de 
$1.547.232.000 para el buen funcionamiento de los establecimientos educacionales 
municipales de la comuna. 

 
GASTOS 
 

Durante el año 2025 en el Servicio de Educación se aplicaron egresos de dinero por 
una cifra de $13.061.479.181. 

 
Dentro de las principales fuentes de gastos contamos con “Gastos en Personal” 

($10.855.739.513) y “Bienes y Servicios de Consumo” ($1.704.580.399). Además, es de 
relevancia destacar que se gestionaron recursos financieros a través del Ministerio de 
Educación para proyectos de inversión en para el mejoramiento de infraestructura de 
escuelas municipales y jardines infantiles. 
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1.5   PRESUPUESTO  
        CEMENTERIO 
 
INGRESOS 
 

Para el año 2025 los ingresos devengados por el Servicio de Cementerio alcanzaron 
la suma de $213.193.616 incluyendo el saldo inicial de caja.  

 
Los principales ingresos del Servicio de Cementerio son por los siguientes 

conceptos: “Derechos por Sepultación” ($28.995.372), “Derechos de Construcción” 
($15.089.798), “Venta Derechos Uso de Terrenos, Nichos y Nicho Párvulo” ($105.795.346), 
“Derechos por Arriendos” ($2.009.346) y “Otros Derechos de Cementerio” ($7.614.533).  

 

GASTOS 
 

Durante el año 2025 el total de gastos obligados por el Servicio de Cementerio 
ascendieron a la suma de $153.830.946. 

 
Los principales egresos de recursos corresponden a “Gastos en Personal” 

($125.519.789) y “Bienes y Servicios de Consumo” ($22.982.376), de éstos últimos, como 
en años anteriores, mencionar los gastos en el Servicio Básico de Agua, consumo 
principalmente usado por las personas en sus visitas a sus deudos. 
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2   BALANCES DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 
 

2.1   BALANCE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA MUNICIPAL 
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2.2   BALANCE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA SALUD 
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2.3  BALANCE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA EDUCACIÓN 
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2.4   BALANCE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA CEMENTERIO 
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3   ESTADO SITUACIÓN FINANCIERA  
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II   CUMPLIMIENTO PLAN DE DESARROLLO 
 

1   CONTEXTO GENERAL PLADECO  
 

 
Cada comuna, requiere una carta de navegación para orientar el desarrollo, una guía 

que permita canalizar de mejor manera las demandas de los habitantes, por ello, los Plan de 
Desarrollo Comunal (PLADECO) son fundamentales para establecer las directrices de donde 
debemos avanzar. El PLADECO regulado por la Ley Orgánica de Municipalidades N°18.695, 
en dónde su principal objetivo es ser una respuesta a las demandas sociales, proponiendo 
prioridades, lineamientos, políticas y planes de acción que coordinen eficazmente 
instituciones, actores y recursos. El actual PLADECO tiene una vigencia desde el año 2020 
al 2025, por lo cual se ha analizado profundamente el establecimiento del nuevo instrumento 
de planificación. 

 
Cabe mencionar, que la actualización del Plan de Desarrollo Comunal, al igual que el 

anterior, contó con una fuerte participación ciudadana, para conocer los requerimientos más 
específicos de los habitantes con un alto grado de representatividad. 

 
El actual PLADECO se inició en diciembre de 2018 y a fines del año 2019 fue aprobado 

por el honorable Concejo Municipal, para ya estar a disposición de la ciudadanía en el 
transcurso del año 2020. Los principales ámbitos estratégicos establecidos se pueden 
apreciar en la imagen siguiente: 

En el transcurso del 2025, al igual que en años anteriores, se utilizó el PLADECO 
como marco analítico en la confección de los diversos programas municipales y las distintas 
acciones que se generar para guiar hacia el desarrollo de la comuna y elevar la calidad de 
vida de las personas. Como se mencionó anteriormente, se está trabajando arduamente con 
distintas entidades para establecer los mejores parámetros para conformar una propuesta 
pública, que esté acorde a los requerimientos actuales. Se espera que durante el 2026, estén 
muy avanzadas las gestiones para contar con el nuevo instrumento de planificación tan 
necesario para el desarrollo de la comuna.  
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2   ESTADO DE AVANCE PLADECO  
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III   GESTIÓN EN SEGURIDAD CIUDADANA Y  
      EMERGENCIAS  
 

 Dentro del Organigrama Municipal existe la Dirección de Seguridad Pública y 
Emergencias, la cual se define por la Ley 20.965, publicada en 2016, en donde sus funciones  
radican en coordinar, gestionar, desarrollar, implementar, evaluar y apoyar las acciones de 
prevención social y situacional, la celebración de convenios con otras entidades públicas 
para la aplicación de planes, así como también la adopción de medidas en el ámbito de la 
seguridad pública a nivel comunal, sin perjuicio de las funciones del Ministerio del Interior y 
Seguridad Pública y de las Fuerzas de Orden y Seguridad. 
 
 A través de la mencionada Dirección, se desarrolla el “Programa de Seguridad 
Ciudadana”, el cual tiene como misión, fortalecer el tejido social urbano y rural mediante un 
vínculo permanente con la comunidad social-territorial. Su gestión se enfoca en el desarrollo 
de estrategias preventivas que incrementen la percepción de seguridad y potencien los 
factores protectores de la comuna. 
 
Ejes de Intervención y Asesoría 
El programa opera bajo dos dimensiones principales: 
 
Ámbito Situacional: Acciones destinadas a modificar el entorno físico para reducir las 
oportunidades de comisión de delitos. 
 
Ámbito Psicosocial: Comunitario: Intervenciones que buscan fortalecer la cohesión vecinal y 
los vínculos sociales. 
 
 En ambas áreas, se brinda asesoría técnica y orientación a los vecinos para la 
formulación y postulación de proyectos a fondos concursables, promoviendo que la 
comunidad se apropie de su territorio y colabore activamente con las Policías y Seguridad 
Ciudadana, fomentando la realización de la denuncia. 
 
Preventivo: Trabaja con niños, niñas y adolescentes (NNA) se estructura principalmente a 
través de estos dos programas Alihuen y Lazo, que actúan de manera complementaria según 
el nivel de riesgo detectado. Cuenta con profesionales altamente capacitados como 
Psicólogos, trabajadoras sociales, terapeuta ocupacional. 
 
PLAN COMUNAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 2023-2026. 
 
 Durante el periodo 2023-2026, el equipo multidisciplinario municipal ha 
implementado un plan estratégico basado en la focalización territorial. Utilizando la 
metodología de la Subsecretaría de Prevención del Delito (que evalúa gravedad, frecuencia, 
umbral y tasa), se priorizaron cuatro delitos críticos: 
 

1. Robo en lugar habitado. 
2. Robo en lugar no habitado. 
3. Robo con intimidación. 

 
Sectores Focalizados: Unidades Vecinales 6U (Maquehue), 4U (Thiers) y 3U (Alianza). 
 
Resultados 2025: El trabajo focalizado permitió una disminución efectiva en la frecuencia 
delictual de mayor connotación social en los sectores mencionados. 
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Trabajo Territorial y Vinculación (Gestión 2025). 
 
 Durante el año 2025, se priorizó el despliegue en terreno y la atención de 
necesidades ciudadanas mediante: 
 

• 45 reuniones con Juntas de Vecinos, además de la permanente coordinación con la 
Oficina de Integración Comunitaria (MICC) de Carabineros. 
 

• 15 reuniones con Juntas de Vigilancia Rural y Comunidades Indígenas: Realizadas 
en conjunto con la Patrulla de Acercamiento a las Comunidades Indígenas (PACI), 
permitiendo canalizar requerimientos específicos hacia las direcciones municipales 
correspondientes. 

 
Inversión y Presupuesto. 
 
Para la ejecución del Programa de Seguridad Ciudadana en sus componentes situacional y 
psicosocial, se gestionó un presupuesto operacional de: 
 
Total Presupuestado: $330.584.000.- 
 
Ámbito Psicosocial. 
 
1.- Comunitario: 
 
Programa de Desarrollo Vecinal 
 
 El equipo de Desarrollo Vecinal está integrado por trabajadoras sociales 
especializadas en intervención comunitaria. Su misión es fortalecer el tejido social y la 
seguridad en diversos sectores de la comuna, dotando a los vecinos de capacidades de 
autogestión, coordinación territorial y prevención del delito. 
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 Esta labor se articula a través de organizaciones territoriales y funcionales, tales 
como Juntas de Vecinos, Juntas de Vigilancia Rural y Comités. 
 
Ejes de Intervención y Gestión 2025 
 
 Para cumplir con sus objetivos estratégicos, el programa desplegó las siguientes 
acciones: 
 
Asesoría Técnica: Reuniones de coordinación y apoyo técnico a directivas sociales para la 
postulación a fondos concursables de seguridad. 
Capacitación: Realización de 15 talleres enfocados en recomendaciones de autocuidado y 
estrategias de prevención delictual. 
 

• Diagnóstico Territorial: Ejecución de 3 marchas exploratorias de seguridad, 
permitiendo identificar vulnerabilidades situacionales en el terreno. 

• Presencia en Terreno: Desarrollo de 26 instancias entre reuniones de coordinación, 
visitas técnicas y campañas preventivas focalizadas en delitos de mayor 
connotación (Robo en Lugar Habitado y Robo con Violencia/Intimidación). 

 
Alianzas Estratégicas 
 
 El programa garantiza la eficacia de sus intervenciones mediante un trabajo 
colaborativo y permanente con: 
 

• Oficina de Integración Comunitaria (MICC) de Carabineros de Chile. 

• Diversas direcciones y programas municipales. 
 
Proyecto de Alarmas Comunitarias (SNSM 2024) 
 
 En el marco del Sistema Nacional de Seguridad Municipal 2024, se ejecutó un 
proyecto de alarmas comunitarias financiado por la Subsecretaría de Prevención del Delito 
con una inversión de $74.700.000.-. 
 

• Metodología: Se realizó un análisis estadístico para identificar los sectores con 
mayores índices delictuales. 

• Trabajo de Campo: Despliegue territorial para el levantamiento de beneficiarios y 
validación técnica. 

• Cobertura Final: Instalación de 76 centrales y entrega de más de 700 botoneras, 
fortaleciendo la capacidad de respuesta vecinal ante emergencias. 

 
2.- Preventivo: 
  
 El Programa Alihuen es una iniciativa municipal gratuita con más de 13 años de 
trayectoria en Padre Las Casas. Se especializa en la prevención temprana para niños, niñas 
y adolescentes (NNA) de entre 9 y 17 años con perfil de riesgo socio-delictual bajo y medio. 
Es el único programa comunal que realiza una intervención psicológica directa y 
multidisciplinaria con los NNA y sus familias, abordando de manera integral los factores 
psicosociales que inciden en la comisión de delitos. 
 
Objetivos Estratégicos 

 

• Factores Protectores: Potenciar habilidades sociales, conductuales, cognitivas y 
emocionales tanto en los menores como en su núcleo familiar. 

• Trabajo en Parentalidad Positiva: Fortalecer las capacidades de crianza y el vínculo 
con los referentes significativos de los NNA. 
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Áreas de Intervención y Equipo Multidisciplinario 
 
 El programa cuenta con un equipo profesional compuesto por psicólogas, 
trabajadora social y terapeuta ocupacional, quienes operan en seis ámbitos o áreas clave: 
Área Psicológica o individual: Intervención individual enfocada en la detección y mitigación 
de riesgos. 
 

• Área Familiar: Acompañamiento y fortalecimiento del entorno primario. 

• Área grupo de pares: influencia que ejercen los amigos, compañeros o iguales en el 
comportamiento de un niño, niña o adolescente (NNA). 

• Área Escolar: Talleres y dinámicas preventivas en colegios y liceos. 

• Área social: Es una labor que combina la sensibilidad humana con el rigor técnico y 
legal para asegurar que un niño pueda volver a vivir en un entorno seguro y con 
futuro. 

• Área de Entorno: el concepto de entorno no se limita solo al espacio físico (la casa 
o la calle). Se refiere a la totalidad de los sistemas y relaciones que rodean al menor 
y que influyen en su desarrollo, bienestar y seguridad. 

 
Respuesta al Listado 24 Horas 
 
 Alihuen cumple un rol crítico al dar respuesta oportuna a los ingresos del sistema 24 
Horas de carabineros, atendiendo a NNA involucrados en procesos de denuncia, ya sea por 
vulneración de derechos o por infracciones a la ley, garantizando una primera línea de 
contención y diagnóstico. 
 
Gestión Operativa y Alcance 
 

• Inversión Municipal: $76.000.000 (Gasto operacional). 

• Gestión Listado 24 Horas: 428 NNA atendidos y procesados. 
 
Tabla de casos atendidos 
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 PROGRAMA LAZOS, Iniciativa que es financiada por la Subsecretaría de 
Prevención del Delito por convenio con la Municipalidad de Padre Las Casas. Orientada al 
apoyo de familias y cuidadores de niños, niñas y adolescentes entre los 10 y 17 años que 
cuentan con conductas de riesgo socio delictual, comportamientos problemáticos o 
transgresores. La idea principal es que los adultos responsables de los niños, niñas y 
adolescentes, aprendan a establecer límites claros, manteniendo relaciones de crianza 
basadas en el cariño y el respeto.  
 
 Lazos opera mediante un sistema de intervención que se adapta según el nivel de 
riesgo del adolescente, yendo en los horarios que se requiera a terreno a sus hogares:  
 

• Detección Temprana (EDT): Evalúa a los jóvenes para identificar factores de riesgo 
y derivarlos al apoyo adecuado. Durante 2025, con más de 286 evaluaciones. 

• Parentalidad Positiva (Triple P): Ofrece talleres y seminarios para padres que 
necesitan herramientas básicas de crianza. 25 seminarios, con más de 350 
asistentes, además de más de 90 familias atendidas entre grupales e individuales. 

• Terapia Multisistémica (MST): Es la intervención más intensiva para casos de alto 
riesgo, con terapeutas disponibles 24/7 que visitan el hogar de la familia, con 55 
casos, con más de 2.112 atenciones, implicando 38 atenciones en promedio para 
cada caso. Implicando una terapia de alto impacto e intensidad de los profesionales 
psicólogos altamente capacitados por cada caso intervenido. 

• Característica Clave 

• Gratuito y Voluntario: Ninguna familia es obligada a participar; se requiere 
consentimiento explícito. 

• Confidencial: La información compartida está protegida para resguardar la 
privacidad de la familia. 

• Integral: Involucra no solo al joven, sino también a sus padres, cuidadores y su 
entorno cercano. 

 
 Se inicia la ejecución del programa Lazos en el mes de noviembre 2024 con la 
inyección extra presupuestaria de $204.000.000 para financiamiento de gastos en personal, 
seguridad laboral, compra de implementación del programa, difusión del programa y 
autocuidado.  
 
Ámbito Situacional 
 
Sistema de Televigilancia Comunal:  
 
 Sistema de televigilancia municipal es una red de cámaras operada por los 
municipios 24/7 en coordinación con las policías. Su función principal es la prevención 
situacional, es decir, modificar el entorno para que sea más difícil o arriesgado cometer un 
delito.  A su vez, se realiza un gran apoyo a los vecinos de Padre las casas, en detectar 
incivilidades y factores de riesgo, tales como basurales, perdida de agua, falla alumbrado 
público, señaléticas deterioradas, estado de funcionamientos de los semáforos, situaciones 
de emergencias, situaciones de trasporte entre otros, tránsito, con la finalidad de canalizar y 
derivar, con el fin de ser informadas a las direcciones al interior de la municipal.  150 cámaras 
en 66 sitios dentro de la comuna en zona urbana y rural. 
 
 El Sistema de Televigilancia Municipal es una red de cámaras operada por los 
municipios 24/7 en coordinación con las policías. Su función principal es la prevención 
situacional, es decir, modificar el entorno para que sea más difícil o arriesgado cometer un 
delito.  A su vez, se realiza un gran apoyo a los vecinos de Padre las casas, en detectar 
incivilidades y factores de riesgo, tales como basurales, perdida de agua, falla alumbrado 
público, señaléticas deterioradas, estado de funcionamientos de los semáforos, situaciones 
de emergencias, situaciones de trasporte entre otros, tránsito, con la finalidad de canalizar y 
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derivar, con el fin de ser informadas a las direcciones al interior de la municipal.  150 cámaras 
en 66 sitios dentro de la comuna en zona urbana y rural. 
 
Seguridad y Prevención del Delito 
 

• Efecto Disuasivo: La presencia visible de cámaras genera una barrera psicológica 
que puede hacer que un delincuente desista de actuar al sentirse observado. 

• Detección en Tiempo Real: Permite identificar delitos en flagrancia (mientras 
ocurren), facilitando persecuciones y detenciones inmediatas. 

• Reducción de la Sensación de Inseguridad: Ayuda a que los vecinos recuperen 
espacios públicos, como plazas y barrios comerciales, al sentirse protegidos por el 
monitoreo constante.  

 
Apoyo a la Justicia e Investigación 
 

• Evidencia Probatoria: Las grabaciones de alta resolución sirven como pruebas 
válidas en juicios, ayudando a identificar rostros, vestimentas y medios de transporte 
utilizados en delitos. 

• Trazabilidad de Incidentes: Permite reconstruir los hechos antes, durante y después 
de un suceso, facilitando el trabajo de la Fiscalía y las policías (Carabineros y PDI).  

 
 Durante el 2025 se entregó al Gobierno Regional, proyecto de cámaras con 
inteligencia artificial por $800 M 
Inversión superior a $600.000.000.- (adquirido desde el 2017 en a la fecha) Beneficiados 
directos: La comuna urbana y Rurales aprox. 50.000 personas. 
 
Vehículos de Reacción 
 
 Este sistema municipal tiene como objetivo fortalecer la seguridad comunitaria 
mediante un convenio de colaboración con Carabinero y a través del análisis estratégico de 
la plataforma SIED (Sistema Integrado de Estadística Delictual), diseñamos rutas 
preventivas focalizadas para aumentar la percepción de seguridad en la comuna. 
 
 Gracias al departamento OS-14, implementamos patrullajes mixtos compuestos por 
inspectores municipales y Carabineros, brindando cobertura urbana y al sector de San 
Ramón. Además, se define semanalmente una carta situacional para planificar rutas urbanas 
basadas en denuncias históricas, permitiendo intervenciones precisas en coordinación 
directa con CENCO." 
 
Tipos de delitos relacionados al patrullaje 
 
 Delito de Mayor connotación social como robos en lugar habitado, Lesiones, Otros 
robos con fuerza, Robo con violencia o intimidación Robo de vehículo motorizado entre otros. 
Incivilidades como amenazas, comercio ambulante o clandestino, consumo alcohol vía 
pública, desordenes, ruidos molestos entre otros. Robos Frustrados, detección de vehículos 
robados. Órdenes Judiciales y ordenes Cautelares. 
 
 A su vez levantamos factores de riesgo situacionales tales como, señalización vial 
en mal estado, semáforos, Alumbrado público defectuoso, microbasurales, “eventos” en las 
vías, etc. Que son canalizados al interior de la Municipalidad y otras instituciones regionales 
para subsanación de dichos riesgos.  
 
Gasto operacional anual de $100.000.000.- con Presupuesto Municipal. 
 
 
 



 

 

 68 

 

 

El Sistema Nacional de Seguridad Municipal (SNSM)  
 
 Es un mecanismo diseñado para proveer recursos técnicos, financieros e 
innovadores a los municipios, fortaleciendo sus capacidades locales bajo criterios de 
transparencia y equidad territorial. Su objetivo es avanzar de manera equitativa en la 
prevención del delito y el fortalecimiento de la seguridad pública, adaptándose a las 
necesidades específicas de cada territorio. 
 
Financiamiento e Inversión 
  
 Este sistema cuenta con un financiamiento permanente (por 4 años) y estructural. 
Para el periodo 2025, se gestionó una inyección presupuestaria adicional de $74.700.000.-, 
otorgada por la Subsecretaría de Prevención del Delito, cuyos proyectos serán ejecutados 
durante el año 2026. 
 
Fortalecimiento Operativo y Ruralidad 
 
 La inversión adjudicada permitirá potenciar la capacidad de respuesta y patrullaje 
preventivo de la comuna mediante: 
 

• Adquisición de Vehículos: Incorporación de dos nuevas patrullas con tecnología 
híbrida, optimizando la eficiencia operativa y el compromiso ambiental del municipio. 

• Seguridad del Personal: Dotación de Equipamiento de Protección Personal (EPP) 
especializado para los inspectores municipales, garantizando condiciones seguras 
de trabajo. 

 
Foco Territorial: Estas adquisiciones están destinadas prioritariamente al despliegue en 
sectores rurales, abordando las problemáticas de seguridad en zonas de difícil acceso y gran 
extensión. 
 
Alcance y Beneficiarios: 
 

• Beneficiarios directos: Comunidad urbana y rural de Padre Las Casas. 

• Población impactada: Toda la Comuna. 

• Gastos operacionales. 
$ 400.000.000.- presupuesto 2025, (Patrulleros, CCTV, programas) 
$ 278.700.000.- de inversión extra presupuestaria (SNSM, Lazos) 

 
Oficina de Mantenimiento de Alumbrado Público 
   
 La oficina de Mantenimiento de alumbrado público durante el año 2025, desarrollo 
distintas actividades, donde detallaremos las principales siguientes.  
 

• Supervisar el correcto funcionamiento del alumbrado público en la comuna de Padre 
Las Casas. Se realizaron 52 inspecciones nocturnas durante el año 2025, una vez 
cada semana, esto con el fin de verificar el correcto funcionamiento del sistema de 
alumbrado público y en el caso de observar que el alumbrado presento fallas se 
generó el respectivo “ticket” de reclamo, iniciando el proceso de reparación, por parte 
de la empresa que presta este servicio.   

 

• Sistema de reclamo 24 x 7, con fono gratuito 800 371 300, Se utiliza sistema de 
ticket de reclamo para evidenciar las reparaciones y tener tiempo de respuesta. 
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 Se recibieron y atendieron por el sistema de reclamos, sistema de registro y control 
de reclamos y trabajos, el cual está basado en un software online. Dicho software recibió 
durante el año 2025, un total de 1.682 reclamos, el cual se maneja una estadística mensual 
de dichos requerimientos. 
  

• Total, reclamos 1.682, con promedio detención de falla de 11 hrs. - 

• Cumplimiento de ahorro energético, En el año 2025, se cumplió o generó, un ahorro 
energético de un 59 %, del consumo eléctrico, entre sodio y led. entregando a la 
comunidad un mejor sistema de iluminación led y con ello mejorando la sensación 
de seguridad. 

 
 La Unidad realiza también la supervisión y cumplimiento del contrato “Contratación 
Servicio de mantenimiento con Renovación Tecnológica del Sistema de Alumbrado Público 
Comuna de Padre Las Casas” suscrito el día 11 de mayo del año 2020. Durante el año 2025, 
se ejecuta el adendum del contrato antes mencionado, el cual se revisó constantemente y 
fiscalizo periódicamente, salvaguardando que se cumpliera a cabalidad todo lo establecido 
en bases. Monto anual de $96.8768.860.  
 
 Además, se realizaron mejoras en lugares de la comuna que necesitaban iluminar 
sus sectores y la Oficina de Alumbrado ideo la forma de cumplir con las necesidades, como, 
por ejemplo: 
 

• Iluminar la villa Gabriela, san Ramón. 

• Iluminar sector Dehuepille. 
 

Oficina Comunal de Gestión del Riesgo de Desastres 
 
Objetivos del Programa:  
 
 Planificar, coordinar y ejecutar acciones integrales de prevención, mitigación, 
respuesta y recuperación frente a amenazas, emergencias o catástrofes. El propósito 
fundamental es garantizar la protección de las personas, sus bienes y el entorno 
medioambiental a nivel comunal. 
 
Marco Normativo y Gobernanza: 
 

• Cumplimiento Legal: Mantener y coordinar el Comité Comunal para la Gestión del 
Riesgo de Desastres (COGRID), bajo los lineamientos de la Ley 21.364 que 
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establece el Sistema Nacional de Prevención y Respuesta ante Desastres 
(SINAPRED). 

• Fortalecimiento Institucional: Potenciar la gobernanza local mediante acciones 
armonizadas de reducción de riesgos y el fomento de una cultura de resiliencia y 
autocuidado en la población. 

 
Ciclo de Gestión del Riesgo: 
 
 El programa se estructura en tres ejes estratégicos fundamentales: 
 

• Mitigación y Preparación: Implementación de campañas educativas permanentes y 
sistemas de monitoreo y vigilancia constante de amenazas y vulnerabilidades 
territoriales. 

• Respuesta: Coordinación operativa de los organismos de emergencia a nivel 
comunal. Gestión eficiente de recursos humanos, técnicos y materiales para la toma 
de decisiones críticas en terreno. 

• Recuperación: Gestión de la rehabilitación de servicios básicos en una etapa inicial, 
orientada a la reconstrucción y el retorno a un estado de desarrollo superior al previo 
al desastre. 

 
Instrumentos de Gestión (Instrumentos GRD): 
 
 En conformidad con la normativa vigente, la unidad elabora y actualiza los siguientes 
documentos técnicos: 

• Plan Comunal de Reducción del Riesgo de Desastres: Planificación estratégica de 
proyectos y programas destinados a minimizar las amenazas en el territorio. 

• Plan Comunal de Emergencia: Protocolo operativo que define las acciones 
específicas durante las fases de respuesta y recuperación. 

 
Vinculación Comunitaria y Territorial: 
 

• Sector Urbano: Trabajo preventivo con juntas de vecinos enfocado en Campañas de 
Invierno (mitigación de anegamientos) y Campañas de Verano (prevención de 
incendios forestales) en zonas de interfaz. 

• Sector Rural: Mesas de trabajo y charlas técnicas con Juntas de Vigilancia y 
comunidades rurales para fortalecer la capacidad de respuesta ante amenazas 
locales. 

• Puntos Críticos: Levantamiento y actualización constante de información sobre 
zonas vulnerables a precipitaciones y remociones en masa. 

 
Respuesta Operativa y Recursos: 
 
 La unidad garantiza presencia inmediata ante eventos adversos (incendios, 
inundaciones o remociones en masa), coordinando con organismos competentes para el 
apoyo integral a los afectados. 
 
Equipamiento y Tecnología: 
 
 Para asegurar la continuidad operativa y la comunicación crítica, se gestiona: 

• Sistema Radial: Arriendo de repetidora VHF/UHF digital, para ampliar la cobertura y 
potencia de la señal en zonas densas o remotas. 

• Renovación de Stock: Adquisición de radio comunicadores Motorola (Modelos base 
DEM 300 y portátiles DEP 450) para asegurar la conectividad del equipo municipal. 

• Presupuesto Operacional: $50.000.000.- 
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El Programa de Inspección Municipal 
 
 El Departamento de Inspección Municipal tiene como objetivo liderar y coordinar el 
cumplimiento de la normativa legal y las ordenanzas vigentes para resguardar el orden 
territorial. Su labor contempla la detección y denuncia de irregularidades en bienes 
nacionales de uso público y propiedades privadas, actuando de manera coordinada con otras 
direcciones municipales y servicios públicos. 
 
 La ejecución de estas tareas está a cargo de un equipo operativo compuesto por dos 
inspectores municipales, dos apoyos técnicos y un administrativo, quienes realizan las 
fiscalizaciones y cursan las infracciones según corresponda. 
 
Gestión Operativa 2025 
 
 Durante el año 2025, el departamento realizó un total de 1.510 visitas inspectoras 
en los sectores urbano y rural de Padre Las Casas. Estas acciones, originadas tanto por 
denuncias ciudadanas como por patrullajes preventivos, arrojaron los siguientes resultados: 
 

• 170 actas de inspección. 

• 890 notificaciones. 

• 230 infracciones cursadas. 

• 220 partes empadronados. 
 
Áreas de Fiscalización 
 
 El propósito fundamental es monitorear el cumplimiento de requisitos técnicos y 
legales, enfocándose principalmente en: 
 

1. Ley de Rentas Municipales y de Alcoholes. 
2. Ley de Tránsito. 
3. Ley General de Urbanismo y Construcción (en rol de apoyo). 
4. Ordenanzas Locales: Incluye regulación de propaganda, derechos de aseo, 

ocupación de bien nacional de uso público, cierre de sitios eriazos, extracción de 
áridos, funcionamiento de ferias y control del comercio ambulante. 

 
El Programa de Apoyo a La Inspección y Vigilancia Comunal 
  
 El objetivo principal de este programa es el resguardo y la preservación de las 
infraestructuras municipales. Para ello, se cuenta con un equipo de 15 operarios 
especializados y un supervisor, quienes operan bajo un sistema de turnos diseñado para 
garantizar la seguridad de las instalaciones y brindar orientación a los usuarios que 
concurren a los distintos servicios. 
 
 Este despliegue territorial permite un control preventivo eficaz, mitigando riesgos de 
actos delictuales y daños a la propiedad, con especial énfasis en recintos críticos como el 
Parque Pulmahue y la Piscina de San Ramón. 
 
Detalle de Operatividad por Recinto 
 
1. Parque Pulmahue 
 
 El parque cuenta con vigilancia y mantención las 24 horas, los 7 días de la semana, 
mediante un sistema de turnos rotativos: 
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• Equipo Full-time: 6 operarios de lunes a viernes (4 destinados a vigilancia y 2 
dedicados a la limpieza integral del parque y los perímetros del Edificio Consistorial 
y el SAR Conunhueno). 

• Equipo Part-time: 3 operarios para fines de semana y festivos. 

• Funciones clave: Vigilancia perimetral, gestión de situaciones de riesgo y apoyo 
logístico en eventos culturales y recreativos para la comunidad. 

• Beneficiarios: Vecinos de los sectores urbanos y rurales de la comuna. 
 
2. Piscina San Ramón 
 
 Se mantiene un esquema de seguridad con las siguientes acciones. 
 

• Dotación: 3 operarios jornada completa en turnos rotativos (mañana, tarde y noche). 

• Alcance: Resguardo interior y exterior del recinto de la piscina y protección perimetral 
de la "Casona" adyacente. Gracias a la experiencia del personal, se han reducido 
significativamente los intentos de robo y el vandalismo. 

• Impacto Estacional: Durante el verano, el equipo facilita la ejecución de los cursos 
de natación y actividades deportivas del municipio. 

• Beneficiarios: Población rural del sector San Ramón y alrededores. 
 
3. Edificio Consistorial 

 La atención se focaliza en el control de acceso y orientación al público de lunes a 
viernes: 
 

• Horario de mañana (08:00 a 14:00 hrs): 2 operarios en la entrada principal. 

• Horario de tarde (hasta las 17:00 hrs): 1 operario de apoyo. 

• Funciones clave: Recepción, contención y guía de usuarios que acuden a realizar 
trámites críticos como Permisos de Circulación, Licencias de Conducir, Rentas y 
Obras. 

• Beneficiarios: Comunidad general de Padre Las Casas. 
 
4. Dirección de Desarrollo Económico Local (DIDEL) 
 
 Operación alineada a la jornada laboral municipal: 
 

• Dotación: 1 operario encargado del control de acceso. 

• Seguridad: El resguardo se complementa mediante rondas presenciales y el 
monitoreo constante de cámaras de seguridad integradas en la dependencia. 

• Beneficiarios: Emprendedores y usuarios de los sectores urbano y rural. 
 

Gasto operacional anual de $ 147.000.000.- presupuesto municipal. 
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Programa Urgencias Comunitarias 
 
Objetivos     
                  

• Asistencia Social Integral: Brindar apoyo técnico 2 maestros y dos ayudantes) y 
operativo a familias en situación de vulnerabilidad social y necesidad manifiesta, bajo 
la supervisión de la Dirección de Desarrollo Comunitario (DIDECO), abarcando 
sectores urbanos y rurales de la comuna de Padre Las Casas. 

• Gestión de Emergencias: Apoyar a la comunidad mediante turnos de disponibilidad 
y atención inmediata ante situaciones de emergencia y desastres. 

• Gestión Preventiva de Riesgos: Ejecutar operativos preventivos para reducir 
incidentes críticos (como incendios estructurales o anegamientos), priorizando a 
adultos mayores y personas sin recursos para mitigar riesgos inminentes, incluyendo 
limpieza de ductos y mejora de entornos. 

• Acciones Correctivas: Realizar intervenciones técnicas correctivas basadas en los 
diagnósticos y requerimientos detectados por el Departamento Social y la Dirección 
de Seguridad. 

• Eficiencia Operativa Municipal: Colaborar en la mantención y mejora de las 
dependencias municipales, optimizando el uso de recursos y reduciendo costos de 
mano de obra externa. 

 
Gasto Operacional $ 40.200.000. 
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IV   PROYECTOS DE INVERSIÓN 
 

Para el desarrollo sostenible y sustentable de la comuna, necesariamente se deben 
crear iniciativas de inversión en sus diversos ámbitos, para cumplir con las expectativas de 
los vecinos padrelascasinos, como también sus demandas, que algunas veces se arrastran 
por años. La Municipalidad es la entidad del estado más cercana a la ciudadanía, cumpliendo 
un rol social fundamental, para ir constantemente generando proyectos que brinden solución 
a las principales problemáticas que afectan a los habitantes de la comuna. En esta sección 
se describirán las principales iniciativas de inversión llevadas adelante por la Municipalidad 
clasificadas por áreas temáticas.  

 
 

INVERSIÓN COMUNAL 
POR ÁREAS TEMÁTICAS 

 

INFRAESTRUCTURA DE  
DESARROLLO URBANO Y RURAL 
 

La generación de iniciativas para el desarrollo urbano y rural de la comuna es de 
vital importancia. El desarrollo de infraestructura pública para la realización de actividades 
organizacionales, es fundamental para que las entidades territoriales se reúnan para definir 
las principales necesidades que requieren satisfacer, para impulsar el desarrollo en sus 
zonas de intervención. Para el año 2025, se registran la gestión de recursos por más de 
1.000 millones de pesos, en lo referente a la construcción o mejoramiento de sedes 
sociales, tales como; “Construcción sede Social Alonso Alonqueo”, “Sede Pulmahue VI”, 
“Construcción Sede Social Club Deportivo Misional”, “Reposición Sede Caciques C”, entre 
otras.  

 
Sumado a lo anterior, algo muy demandado por los vecinos, tanto del sector urbano, 

como del rural, es el mejoramiento de cementerios. En el sector urbano, se está trabajando 
en disponer de un nuevo cementerio municipal, para otorgar la capacidad suficiente para 
enfrentar las demandas de la ciudadanía. Para el sector rural, se están interviniendo varios 
cementerios, en lo que respecta principalmente a la reposición de cierre perimetral y cubierta 
de acceso, insertos en comunidades indígenas, de los cuáles podemos mencionar: 
“Domingo Painevilu I”, “Curihuinca Vidal”, “Juan Necul”, “Mulato Curapil”, entre otras. Lo 
anterior, ha involucrado la gestión de recursos por más de 500 millones de pesos. 

 
También cabe destacar, que se han generado múltiples iniciativas de mejoramiento 

de espacios públicos y áreas de esparcimiento, como lo son: “Conservación Parque 
Pulmahue”, “Mejoramiento Parque Corvalán”, “Diseño para la Construcción Parque Urbano 
Las Rocas”, entre otras. Además, de suma importancia es el proyecto de “Reposición de 
Veredas en varios Sectores de la Comuna”, que involucra recursos por más de 1.500 
millones de pesos y se encuentra presentado a organismos técnicos del estado, para su 
respectiva evaluación. Adicionalmente, cabe mencionar que a través del Programa Quiero 
Mi Barrio del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, que trabaja en coordinación con la 
Municipalidad, se registra el proyecto “Mejoramiento Villa Barrio El Edén, Comuna de Padre 
Las Casas”, con una asignación de recursos para el año 2025 cercanos a los 700 millones 
de pesos. También destacan “La Construcción Espacio Público Villa El Bosque, Padre Las 
Casas”, por más de 800 millones de pesos y el diseño del “Mejoramiento Urbano Eje Mc 
Iver, Comuna de Padre Las Casas” 

 
Además de lo descrito anteriormente, mencionar la iniciativa “Habilitación Paso Bajo 

Puente Viejo de Ruta Truf Truf”, por 250 millones de pesos.  
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Dentro de las iniciativas que se gestionaron en Infraestructura de Desarrollo Urbano 
y Rural, destacan: 
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INVERSION  
EN INFRAESTRUCTURA DE SALUD 
 

Uno de los principales desafíos de la administración municipal, es sistemáticamente 
generar el mejoramiento en la infraestructura de salud, para brindar a los habitantes de la 
comuna, mejores espacios de atención para los diversos requerimientos que se soliciten. 
  

La materialización del Complejo Asistencial de Padre Las Casas, fue un gran logro 
de todos los actores intervinientes y brinda día a día un sin números de servicios de salud a 
la ciudadanía. Cabe mencionar, que en lo referentes a las postas rurales una de las grandes 
complicaciones, son los cortes de suministro eléctrico, especialmente durante el período de 
invierno, debido a la lluvia y fuertes vientos. De acuerdo a lo anterior, durante el 2025 se 
gestiona la instalación y provisión de grupos electrógenos para postas rurales de la comuna, 
con recursos asignados por 33 millones de pesos, iniciativa que se espera materialice 
durante el primer semestre del 2026. 

 
Durante el 2025, en plena formulación, por parte de la municipalidad, se desarrollaba 

la iniciativa “Construcción Clínica Veterinaria Municipal Comuna de Padre Las Casas”, por 
un monto superior a los 1.000 millones de pesos. El proyecto anterior, es muy sentido por 
la comunidad y viene atender los servicios caninos y felinos de las mascotas de los vecinos 
padrelascasinos. 

 
Sumado a lo anterior, durante el transcurso del año 2025, se encontraron en proceso 

de formulación iniciativas muy relevantes para mejorar la infraestructura de Salud, como, por 
ejemplo, el nuevo Centro de Salud Familiar de Barroso, el cual tiene varios años de 
funcionamiento y por ende un desgaste natural que necesariamente requiere implementar 
una nueva iniciativa. También se proyecta a futuro, disponer de un Centro de Salud Familiar 
en la localidad de San Ramón. 
 
  
 Dentro de las iniciativas que se gestionaron en Infraestructura de Salud, destacan: 
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INVERSION  
EN INFRAESTRUCTURA DE EDUCACION 
 
 Resulta fundamental dotar a los establecimientos educacionales de una buena 
infraestructura, que permita que los alumnos junto con recibir una enseñanza de calidad, 
presenten espacios físicos que faciliten el aprendizaje de los educandos, proveyéndoles de 
lugares con un mayor confort y dependencias con espacios suficientes para llevar adelantes 
las diversas actividades educativas. 
 
 En la misma senda de años anteriores, un lineamiento principal es el mejoramiento 
de la infraestructura de jardines infantiles. Lo anterior, es de suma importancia, ya que 
nuestros párvulos deben disponer de los mejores espacios físicos, ya que el aprendizaje a 
su edad marca su desarrollo a futuro. Sumado al mejoramiento constante que se realiza a 
los jardines infantiles de administración municipal, se trabajaron durante el 2025 de dos 
estudios de diseño de gran relevancia los cuales son: “Reposición Sala Cuna y Jardín Infantil 
Kimpelu” y “Construcción Sala Cuna y Jardín Infantil Tromen Quepe”, esperando que en el 
corto plazo se continúe a la etapa de ejecución de las obras y contar con esos proyectos tan 
anhelados por la ciudadanía. Además, se registró la conservación del Jardín Infantil Pichi 
Keche y Los Volcanes, entre otras iniciativas que se realizaron. 
 
 Durante el año 2025, se continuaron con las gestiones para obtener el financiamiento 
para la etapa de ejecución de la iniciativa de reposición de la Escuela G-524 Chomío de la 
comuna, con un costo de más de 5.000 millones de pesos. La mencionada iniciativa 
contempla la reposición total del establecimiento para albergar a la comunidad educativa, 
con una capacidad proyectada para 200 alumnos distribuidos entre pre-kínder a 8º básico. 
Se trata de una superficie de aproximadamente 2.320 metros cuadrados de construcción 
que contempla: salas de clases, patio cubierto, áreas administrativas, baños y una 
multicancha de pasto sintético que permita albergar las actividades deportivas del 
establecimiento educacional. Cabe mencionar, que hemos recibido buenas noticias, en 
donde se ha informado que el proyecto antes mencionado, fue beneficiado con la asignación 
de recursos durante el primer trimestre del año 2026. 

 
 Dentro de las iniciativas que se gestionaron en Infraestructura de Educación, 
destacan: 
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INVERSION  
EN INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA 
 

Para el desarrollo del ser humano, el deporte y la recreación es muy importante, por 
ello, el aumento o mejoramiento de infraestructura, permite una mayor accesibilidad a los 
vecinos padrelascasinos a espacios de deporte y recreación.  

 
Durante el transcurso del año 2025, se encuentra en plena ejecución, las obras de 

la “Reposición Estadio El Alto, Padre Las Casas”, con recursos asignados por más de 2.500 
millones de pesos. La iniciativa anterior, es muy esperada por los habitantes de la comuna 
y muy ansiada especialmente por la comunidad deportiva. 

 
Sumada a la iniciativa anterior, se finalizó la formulación y se presentó para su 

evaluación de los organismos revisores del Estado, el proyecto “Reposición Cancha Fútbol 
Pulil Comuna de Padre Las Casas”, con un monto superior a los 800 millones de pesos. 
Iniciativa que viene a reponer la actual cancha de tierra, por una carpeta de pasto sintético, 
con gradería, estacionamientos, camarines, entre otras obras. Se espera prontamente con 
una recomendación favorable y su posterior financiamiento, para potenciar la infraestructura 
deportiva en el sector rural de la comuna. 

 
Otras iniciativas deportivas de intervención en la Cancha Las Rocas son: “Provisión 

e Instalación de Iluminación Cancha Las Rocas”, “Reposición Solución Particular de 
Alcantarillado Camarines Cancha Las Rocas” y “Construcción Cierre Perimetral y Gradería 
Cancha de Fútbol sector Las Rocas”. Los proyectos anteriores son de importancia, porque 
al Estadio el Alto estar imposibilitado de ocuparlo por las obras que se están ejecutando, 
toda la actividad deportiva se ha volcado a la Cancha Las Rocas. 

 
En el ámbito del tenis, es importante destacar la iniciativa “Construcción Cubierta 

Cancha de Tenis, Padre Las Casas”, con recursos cercanos a los 200 millones de pesos, 
que permitirá que la cancha se utilice durante más tiempo en el transcurso del año. 

 
 De mucha relevancia, son las gestiones de recursos que se están realizando para la 

adquisición de un terreno para equipamiento deportivo en Padre Las Casas. La iniciativa fue 
postulada a fondos del Programa de Mejoramiento Urbano y Equipamiento de la 
Subsecretaría de Desarrollo Regional por un monto cercano a los 1.500 millones de pesos. 

 
Dentro de las iniciativas que se gestionaron en Infraestructura Deportiva, podemos 

mencionar: 
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INVERSION 
FOMENTO PRODUCTIVO Y  
MICROEMPRENDIMIENTO  

 
Las acciones que genera la Municipalidad, en lo referente al fomento productivo y el 

emprendimiento, es muy importante, ya que genera un impacto significativo en el fomento 
del emprendimiento local, la formalización de nuevas iniciativas, la generación de redes de 
colaboración y la articulación con organismos públicos regionales. 

 
El trabajo desarrollado durante 2025 refleja un compromiso sostenido con el 

desarrollo económico local, la capacitación continua, la gestión territorial y el fortalecimiento 
de los espacios de comercialización para emprendedores y organizaciones productivas de 
la comuna de Padre Las Casas. 
 
AREA URBANA 

 
 Programa de Desarrollo de Empresas y Fomento Productivo: 
 

Durante el año 2025, el Programa de Desarrollo de Empresas y Fomento Productivo 
ha fortalecido su labor en el impulso del emprendimiento, la formalización y el acceso a 
financiamiento público en la comuna de Padre Las Casas. Se han gestionado 532 proyectos 
por un monto total postulado de $1.586.688.522, de los cuales 68 han sido adjudicados, 
alcanzando $404.082.531 en recursos públicos adjudicados. Además, el programa ha 
desarrollado 20 capacitaciones con 653 participantes, ha organizado 17 ferias comunales, 
gestionado 20 permisos municipales, apoyado la formalización de 9 empresas y 4 
inscripciones en ChileCompra, junto a 1.012 atenciones personalizadas. Estos resultados 
reflejan un trabajo sostenido orientado al fortalecimiento del ecosistema emprendedor y al 
desarrollo económico local de Padre Las Casas. 
 

 
 
 A través del programa, se han desarrollado diversas capacitaciones y asesorías tales 
como: “Actualización y fortalecimiento de cooperativas”, “Acceso y formulación de proyectos 
en fondos concursables (Sercotec, FNDR, Fondo Social, entre otros)”, “Formación en 
emprendimiento y gestión comercial”, “Diagnóstico y fortalecimiento de organizaciones 
productivas” y “Articulación Interinstitucional con programas regionales de fomento”. Lo 
anterior, benefició a 653 participantes, con una valorización total de $4.571.000, 
considerando honorarios profesionales, materiales y horas de trabajo municipal. 
 

Cabe resaltar, que durante el año 2025 se han atendido 1.012 usuarios de manera 
personalizada, entregando orientación en líneas de financiamiento, formulación de 
proyectos, formalización de emprendimientos y derivaciones a servicios públicos. 
 
 

Además, la oficina organizó y coordinado 17 ferias comunales, entre ellas la Feria 
Juntos Emprendemos y otras actividades relevantes como Virgen del Tránsito y Todos los 
Santos, las cuales han permitido la participación de más de 870 emprendedores locales. 

Estado % sobre monto postulado Nº de Proyectos Monto Total $ 

Adjudicado 25,47% 68 $404.082.531 

Admisible 91% 484 $1.443.886.555 

En Espera de Adjudicación  1,72% 10 $27.306.117 

Postulación General  100% 532 $1.586.688.522 
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Estas actividades han generado un ingreso total de $10.514.308 en permisos 
municipales, contribuyendo al ordenamiento y fortalecimiento del comercio local en espacios 
públicos. Adicionalmente, la oficina ha participado activamente en la gestión integral de 
permisos municipales para actividades organizadas por vecinos de la comuna, alcanzando 
un total de 20 gestiones, que representan $4.550.070 en pagos municipales. 

 
Oficina Municipal de Información Laboral (OMIL): 

 
En el 2025, se registraron los siguientes hitos importantes en la labor que realizó la OMIL: 
 
1. Conformación Red Centro Cautín: La Red Centro Cautín de OMIL de la Región de La 

Araucanía se conforma como una instancia de coordinación y articulación territorial entre 
las Oficinas Municipales de Información Laboral, orientada a fortalecer el trabajo 
colaborativo en materias de intermediación laboral. 

 
2. Encuentro Empresarial 1: La OMIL de la comuna de Padre las Casas, realizó un 

Encuentro Empresarial, donde participaron empresas asociadas a las cámaras de 
comercio de la comuna, contó con la participación de la Dirección de Trabajo. 

 
3. Encuentro Empresarial 2: La Red Centro Cautín y Red Centro Sur de OMIL, realizaron 

un Encuentro Empresarial organizado en conjunto con el Servicio Nacional de 
Capacitación y Empleo (SENCE), denominado “Alternativas para enfrentar la Insolvencia 
Empresarial”. 

 
4. Talleres de Apresto Laboral Inclusivo: La OMIL realizó talleres de apresto laboral en el 

Colegio San Rafael Arcángel de Padre Las Casas, dirigidos principalmente a 
trabajadores de la cafetería inclusiva “La Rancherita”. Estas instancias tuvieron como 
objetivo fortalecer habilidades y competencias para el mundo del trabajo, abordando 
contenidos relacionados con hábitos laborales, comunicación, trabajo en equipo y 
preparación para el desempeño en contextos laborales inclusivos. 

 
5. Capacitación a Empresas en tema de Inclusión: Se desarrollaron capacitaciones 

dirigidas a empresas del territorio, orientadas a promover la inclusión laboral de personas 
con discapacidad. Estas instancias abordan temáticas como el enfoque de derechos, el 
uso adecuado del lenguaje en discapacidad, la normativa vigente y estrategias para 
generar entornos laborales más inclusivos, con el objetivo de apoyar a las 
organizaciones en la implementación de buenas prácticas de inclusión. 

 
 
AREA RURAL 
 
Programa Desarrollo Rural Mapuche (PRODERMA) 
 

La asesoría técnica entregada por el Programa PRODERMA y el trabajo de módulos 
demostrativos implementados en Centro Mapuche Remolino, durante el período año 2025 
se enfocaron principalmente en: “Producción de hortalizas en ambiente controlado, 
incluyendo la producción de plantines y la producción hidropónica”, “Producción de hortalizas 
al aire libre”, “Manejo, producción y sanidad animal (aves, cerdos, ovinos, caprinos, bovinos 
y equinos)”, “Producción de forraje hidropónico como fuente nutricional complementaria”, 
“Manejo y producción de frutales menores, frutales mayores y cereales”, “Visitas técnicas”, 
“Capacitaciones”, “Elaboración de proyectos” y “Operativos sanitarios”. 
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En el 2025, se registraron los siguientes resultados: 
 

PROYECTOS 
PRESENTADOS 

PROYECTOS 
ADMISIBLES 

PROYECTOS EN 
PROCESO 

PROYECTOS 
ADJUDICADOS 

MONTO 
ADJUDICADO 

126 126 12 9 
 

$98.000.000 

CLINICA EQUINA CABALLOS PERROS COMUNIDADES 
BENEFICIADAS 

MONTO 
ACTIVIDAD 

CONVENIO 
UNIVERSIDAD 

CATOLICA 

500 280 60 $70.000.000 

CONADI RIEGO PEQUEÑA 
AGRICULTURA 

MAQUEHUE NIAGARA MONTO  
PROYECTO 

INVERSION PEQUEÑA 
AGRICULTURA 

USUARIOS 
PRODERMA 

15 15 $ 96.000.000 

  TOTAL  $264.000.000 

 
Sumado a lo anterior, la gestión en postulación de recursos de todos los 

profesionales del programa, suman más de 800 millones de pesos a diversas entidades, 
como la Conadi, La Comisión Nacional de Riego (CNR), el Ministerio de Agricultura, el 
Gobierno Regional, entre otros.  
 
Programa Apoyo a la Seguridad Alimentaria: 

 
El Programa Apoyo a la Seguridad Alimentaria se lleva a cabo gracias a 

financiamiento de la SEREMI de Desarrollo Social y Familia ($12.600.000.- para ejecución 
2025/2026).  La ejecución del Programa es encargada a las municipalidades focalizadas, 
quienes, a través de un equipo interdisciplinario (Apoyo Productivo, Social y Nutricional), 
acompañan a las familias participantes durante el tiempo de ejecución. Para poder llevar a 
cabo las distintas acciones en torno al programa, los ejecutores disponen del Servicio de 
Asistencia técnica por parte de FOSIS, quienes acompañan en los procesos técnicos y 
metodológicos. 
 
Objetivo: Contribuir a aumentar la disponibilidad de alimentos saludables a familias del 
Subsistema Chile Seguridades y Oportunidades mediante la educación y la autoprovisión, 
para así complementar sus necesidades alimentarias y mejorar sus condiciones de vida. 
Este proceso se efectúa mediante un acompañamiento con apoyo técnico y social durante 
un periodo de 9 meses a 12 familias de zonas rurales de la comuna. Para la ejecución de 
las diferentes etapas del Programa se desarrollan sesiones educativas en terreno con cada 
familia y talleres grupales para el intercambio de experiencias. 
 
Beneficios: Realizó entrega de bienes, materiales e insumos para el desarrollo de 
tecnologías para la autoproducción de alimentos en la línea de: cultivo, procesamiento, 
preservación, elaboración y conservación de alimentos, así como también de crianza de 
animales menores y de sistemas de aprovechamiento del recurso hídrico. Además, se realizó 
educación alimentaria nutricional para reforzar y complementar el desarrollo de las 
tecnologías. Se efectuó participación en instancias comunales de intercambio de 
conocimientos y aprendizajes, como txafkintu, ferias y encuentros culturales. También hubo 
apoyo para el desarrollo de técnicas y habilidades relacionadas con el manejo agroecológico 
del predio. 
 
Programa de Desarrollo Territorial Indígena (PDTI): 

 
El Programa de Desarrollo Territorial Indígena (PDTI), ejecutado en convenio con el 

Instituto de Desarrollo Agropecuario (INDAP), tiene como objetivo fortalecer las estrategias 
de desarrollo productivo de las familias pertenecientes a pueblos originarios, promoviendo el 
desarrollo de actividades silvoagropecuarias y conexas, de acuerdo con su propia visión de 
desarrollo y busca mejorar la implementación de proyectos productivos individuales y 
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asociativos, fortaleciendo las capacidades técnicas de los agricultores y agricultoras, así 
como la articulación con distintas instituciones de fomento presentes en el territorio. En la 
comuna de Padre Las Casas, el PDTI atiende actualmente a 2.454 agricultores y 
agricultoras, organizados territorialmente en tres Unidades de Planificación Territorial 
(UTP): Maquehue, Huichahue y Niágara. A través del trabajo del equipo de extensión, se 
desarrolla una planificación anual y una estrategia de desarrollo territorial participativa, 
orientada a fortalecer la producción, mejorar los ingresos y contribuir al desarrollo sostenible 
de las familias usuarias del programa. 
 
En el 2025, se registraron los siguientes resultados: 
 

 
Estas instancias permitieron fortalecer el aprendizaje práctico, la innovación 

productiva y el intercambio de conocimientos entre agricultores. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Durante el año 2025, el equipo técnico del programa apoyó la formulación y 
postulación de proyectos a diversos instrumentos de financiamiento, como se refleja en la 
tabla anterior. 
 
 

Sumado a lo anterior, se presentan iniciativas que fueron presentadas 
principalmente al FNDR para potenciar el emprendimiento local. 

 

 
 

 
 
 
 

ACTIVIDAD N° EJECUTADAS N° PARTIPANTES 
MONTO 

INDAP MUNICIPAL 

GIRAS TÉCNICAS  17 1.416 $76.520.000 $2.716.000 

CAPACITACIONES/ TALLERES 93 3.065 

 
$57.805.000 

 
$49.261.040 

      TOTAL $51.977.040 

PROYECTOS N° ADJUDICADOS MONTO ADJUDICADO 

MAQUEHUE 99 104.933.309 

HUICHAHUE 130 89.552.192 

NIAGARA 92 162.641.466 

 TOTAL 357.126.967 
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INVERSION EN MEJORAMIENTO DE  
CAMINOS RURALES 
 

 
La interconectividad vial en el sector rural, es fundamental para una mejor 

comunicación, accesibilidad, eficiente tránsito, fomento productivo y una gran cantidad de 
otras variables que se traducen en un desarrollo más sustentable. La Comuna de Padre Las 
Casas, cuenta con más de 1.500 kilómetros de red caminera que constantemente deben ser 
atendida, para ello durante los últimos años, se han ido reforzando los equipos de trabajo, 
con mayor maquinaria y el personal más idóneo. 

 
Cabe destacar, que la Municipalidad dispuso de alrededor de 400 millones de 

pesos para el buen funcionamiento y operación de la Unidad de Caminos 
 
Durante el año 2025, para la mantención y reparación integral de caminos, se utilizó 

una cantidad aproximada de 11.600 m3 de áridos, con una intervención aproximada de 51,6 
kilómetros de caminos en los distintos macro sectores de la comuna. Se catastraron 128 
comunidades indígenas que fueron intervenidas con áridos, que incluyó en muchas 
oportunidades de bacheo, roce, limpieza y ensanchamiento de camino, compactación, 
instalación de alcantarillas y canalización. 

 
Además, a través del Ministerio de Obras Públicas, bajo la línea de financiamiento 

de la Conservación de Caminos Indígenas (CCI), se ejecutaron 13 tramos en diferentes 
sectores, conllevando un total de 21,9 kilómetros realizados. 

 
También, destacar el proyecto desarrollado por la Municipalidad de nombre 

“Conservación de Caminos Plan Indígena 2024-2025, Camino de Acceso Comunidades 
Indígenas, Padre Las Casas”, el cuál se gestionó durante el 2025, estableciendo un convenio 
entre el MOP y la Municipalidad de Padre Las Casas para la ejecución de más de 20 
kilómetros de camino. Se espera se ejecuten las obras durante el transcurso del año 2026. 

 
Adicionalmente, con fondos municipales se realizó roce y despeje de faja de 

aproximadamente 10 kilómetros en diversos sectores de la comuna. Sumado a lo anterior, 
se ejecutaron 768 km de reperfilado con motoniveladoras de administración municipal y 29 
km con servicios licitados a externos. 

 
Dentro de las iniciativas que se registran en el Sistema Nacional de Inversiones en 

lo concerniente a mantención y reparación de caminos, podemos mencionar: 
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MEJORAMIENTO ALUMBRADO PÚBLICO 
Y ELECTRIFICACION RURAL 

 
Algunos de los servicios básicos más demandados por los habitantes de la comuna, 

es el alumbrado público y la electrificación rural. En el caso del alumbrado es de gran 
relevancia, porque una mejor iluminación evita mayores accidentes de tránsito, como a su 
vez una disminución de delitos, como los asaltos, robos, situaciones de violencia, entre otros. 
Para la situación de la electrificación rural, a pesar, que la comuna de Padre Las Casas, 
cuenta con una gran cobertura, existen muchas familias que deben regularizar su uso 
eléctrico, ya que comparten en muchos casos varias viviendas un mismo medidor, lo cual es 
muy peligroso, ante potenciales focos de incendio. 

 
Al igual que en años anteriores, la Municipalidad gestiona la mejora en el alumbrado 

público, estableciendo convenios o contratos que permiten contar con luminarias con mayor 
poder lumínico con un menor costo de consumo, para aprovechar al máximo la eficiencia 
energética. 

 
En lo que respecta a electrificación rural, el Equipo Municipal, continúa gestionando 

iniciativas para atender las necesidades de las personas, que aún no cuentan con suministro 
eléctrico en sus viviendas. 

 
A continuación, se presentan iniciativas gestionadas por la Municipalidad, que se 

encuentran financiadas. 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 

 Una de las iniciativas que se formuló durante el año 2025, fue la de “Instalación 
Iluminación Solar Refugios Peatonales Rurales Comuna de Padre Las Casas”, por un monto 
cercano a los 430 millones de pesos. La mencionada iniciativa, se presentó a los entes 
revisores del Estado y se espera que durante el 2026 cuente con su recomendación 
favorable.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nota: Algunos montos corresponden a los montos solicitados o asignados sólo para el año 2025. 
 



 

 

 85 

 

 

SISTEMAS DE AGUA POTABLE RURAL Y  
SANEAMIENTO BASICO 
 

 
El agua potable es esencial para la salud humana, la higiene y la preparación de 

alimentos seguros. Sin acceso a agua limpia, las comunidades enfrentan riesgos de 
enfermedades. En los sectores rurales, el acceso al agua potable es un desafío. Las 
infraestructuras limitadas hacen que estas comunidades sean vulnerables. De acuerdo a lo 
anterior, resulta imprescindible generar soluciones para todas las familias que se encuentran 
con desabastecimiento de agua o su acceso a la misma es muy compleja. 

 
En lo que respecta a las soluciones para el tema de desabastecimiento de agua, la 

administración municipal desarrolla 3 líneas de acción para enfrentar la problemática, que 
como primera línea de intervención tenemos las soluciones de corto plazo, como lo son 
principalmente las emergencias, que se brinda respuesta a través de la repartición de agua 
potable mediante camiones aljibe, a su vez, se trabaja una segunda línea de acción, que son 
iniciativas de mediano plazo y corresponde a los proyectos de Abastos de agua, las cuáles 
son soluciones individuales para cada familia y la tercera son los Sistemas de Agua Potable 
Rural que son soluciones colectivas, donde las familias se conforman principalmente en 
Comités de Agua Potable Rural. 

 
A continuación, se presentan las iniciativas de Agua potable Rural que se reflejaron 

durante el 2025. 
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Actualmente la Municipalidad cuenta con un programa social que contiene un 
conjunto de profesionales para atender las temáticas de agua potable rural y saneamiento 
básico, cuestión que se ha ido reforzando los últimos años, para atender los diversos 
requerimientos de los habitantes de la comuna en el sector rural. 
 
 El programa consistió en efectuar apoyo, gestión y asesoramiento técnico a 
diferentes Comités de Agua Potable Rural de la comuna de Padre Las Casas en la temática 
de agua potable rural, con la finalidad de elevar su calidad de vida de los habitantes. 
Específicamente consiste en realizar atenciones de público para establecer las necesidades 
de la gente, efectuar visitas en terreno para realizar diagnóstico de la situación, establecer 
listado de potenciales beneficiarios de proyectos de agua potable rural, formulación de 
perfiles de proyectos, postulación de las distintas etapas de los proyectos APR al Gobierno 
Regional y seguimiento de los proyectos que estén en ejecución de algunas de sus etapas. 
Sumado a lo anterior, el programa brinda apoyo a la Unión Comunal de Comités APR de 
Padre Las Casas, con lo que se puedan canalizar de mejor manera las demandas. En los 
casos que se presenten solicitudes individuales, ya sea por mejoramiento de pozo o 
equipamiento, se debe recepcionar las peticiones de la problemática en particular de 
abastecimiento de agua potable y realizar las gestiones pertinentes en distintas entidades 
del Estado para dar respuesta al solicitante. El programa gestionará la línea de 
financiamiento de la SUBDERE para los proyectos de Abasto de Agua, en que se otorguen 
soluciones de mejoramiento de fuentes de agua por Comunidad Indígena u otra 
organización. El Programa también contempla la postulación de proyectos de saneamiento 
básico que cumplan con los requerimientos que exigen las normativas. 
 

También destacar que sigue en funcionamiento la Unión Comunal de Comités de 
Agua Potable Rural, que asocia a una gran cantidad de Servicios Sanitarios Rurales de la 
comuna de Padre Las Casas. Esta organización desde su gestación hasta la actualidad es 
de gran importancia, porque permite reunir a los diversos Servicios Sanitarios, compartir 
problemáticas, realizar capacitaciones, coordinarse con diversas instituciones, tanto públicas 
como privadas para buscar líneas de solución a los distintos problemas, que generalmente 
son muy parecidos entre los sistemas. 
 

La Unión Comunal tiene como misión “Desarrollar una buena gestión en afrontar las 
diversas problemáticas de los APRs de la comuna, estableciendo redes de apoyo, con 
entidades públicas y privadas, realizar capacitaciones, talleres, etc. Además, gestionar una 
mayor integración de los socios de la Unión Comunal de APRs, aumentando el número de 
socios, para mejorar la comunicación y tener un fortalecimiento constante, con la finalidad 
de mejorar las condiciones de vida de las familias que componen los Sistemas de Agua 
Potable Rural”. 

 
  Dentro de sus principales lineamientos estratégicos podemos mencionar: 
 

• Reuniones con Entidades para la agilización de procesos administrativos y trámites. 

• Generación de solicitudes a Instituciones Públicas para la incorporación de personal 
idóneo en la temática de APR para agilizar procesos. 

• Solicitudes formales de mayores recursos económicos al Estado, para los APRs, tales 
como: Subsidios, Subvenciones, etc. 

• Estrategias de los Comités APR para generar recursos propios. 

• Procedimientos para la elección de los dirigentes más idóneos para los cargos directivos. 

• Actividades y acciones para integrar nuevos socios a la Unión Comunal de APR. 

• Capacitaciones a Dirigentes para ampliar conocimientos. 
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MEDIOAMBIENTE 

  
El respeto por el medio ambiente es una responsabilidad de todos. Su importancia 

es clave para garantizar un futuro sostenible y sustentable. La interacción que realiza el ser 
humano con su ambiente circundante influye directamente en las condiciones del aire que 
respiramos, el agua que consumimos y los recursos que utilizamos a diario. Por todo lo 
expresado anteriormente, es de gran relevancia tomar todas medidas necesarias para no 
ocasionar perjuicios al medio ambiente. 

 
El Municipio desde el año 2012 está inserta en el Sistema de Certificación Ambiental 

Municipal (SCAM), en donde el Municipio se encuentra certificado en la cuarta etapa, de 
Excelencia Sobresaliente. En la actualidad se encuentran cumpliendo los compromisos 
correspondientes para la obtención del siguiente nivel, denominado Gobernanza Ambiental 
Climática Comunal, nivel Apresto. Además, el Municipio cuenta con la Dirección de 
Medioambiente, para atender los requerimientos de la comuna en esa temática.  

 
A continuación, se presentas las principales actividades y acciones reportadas. 

 
 Areas Verdes: 

 
Nombre del proyecto o programa: “Municipalidad Padre Las Casas y Conexión Puma, 

alianza entre ISA Vías, Fundación Reforestemos y Colo – Colo”. 

Breve descripción: aporte equivalente a la plantación de 100 árboles nativos mano de obra 

contratada y todos los insumos necesarios para la preparación del suelo y la plantación. 

Objetivo principal: La plantación de árboles nativos en ciudades contribuye directamente en 

la mitigación del cambio climático y en proveer una mayor cobertura vegetal a la 

comunidad, mejorando con ello la biodiversidad, calidad del suelo, disminución de la 

temperatura en verano y la calidad de vida de las personas. 

Número aproximado de personas beneficiadas: Comunal. 

 

Recuperación de espacios públicos 

Objetivo principal: transformar áreas deterioradas o en desuso en lugares limpios, seguros y 

funcionales. Busca mejorar la calidad de vida, fomentar la convivencia comunitaria, aumentar 

la seguridad ciudadana al eliminar focos de delincuencia y embellecer el entorno urbano 

mediante áreas verdes y mobiliario de calidad. 

Monto de inversión: Gestión Municipal.  

Número aproximado de personas beneficiadas: 300 personas en Lord Cochrane con calle 

Petersen y 500 personas en Sarmiento con calle Mc Iver. 
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También se han desarrollado iniciativas a través de la Secretaría Comunal de 
Planificación las cuales se presentan a continuación. 

 

Nombre Proyecto Organización Monto ($) Descripción 

Recolectores de Aguas Lluvia - 
Fondo de Protección Ambiental. 

Asociación Indígena 
Kume zugun 

6.000.000.- 
Instalación de sistemas 
recolectores de aguas lluvia para 
24 familias. 

Recolectores de Aguas lluvia - 
Fondo de Protección Ambiental. 

Comunidad Indígena 
Francisco Marin 
Aucañir 

6.000.000.- 
Instalación de sistemas 
recolectores de aguas lluvia para 
25 familias. 

Colectores Solares - Fondo de 
Protección Ambiental. 

Agrupación de adultos 
mayores Yauyahuen 

6.000.000.- 
Instalación de 5 termosolares 
para agua caliente. 

Mejorando la Seguridad de mi 
Comunidad – FNDR. 

Comunidad José 
Manuel Millapán 

8.500.000.- 
Instalación de 10 postes de 
iluminación solar para caminos 
vecinales. 

 
 Otra iniciativa de gran importancia y que está vinculada directamente a la temática 
medioambiental, es el Parque Solar Comunitario. El proyecto anterior, se trabajó durante 
todo el 2025 en su etapa de formulación, con una inversión de aproximadamente 400 
millones de pesos y beneficiaría a 229 familias con descuentos mensuales de un 30% en el 
pago de la cuenta de la luz. Se espera que durante el 2026 se concrete el financiamiento y 
se pueda ejecutar el proyecto.  

 
 

VIVIENDA 

 
Durante el año 2025, la comuna de Padre Las Casas ha registrado una intensa 

actividad en la entrega y construcción de viviendas, destacando la inauguración de proyectos 
para más de 300 familias a través del programa DS49 del Minvu (comités "Nueva Vida" y 
"As Kiyen"). Además, se han iniciado proyectos de habitabilidad rural y especial indígena, 
con 12 nuevas viviendas Machi y 113 subsidios rurales entregados. 
 
Hitos Habitacionales 2025 en Padre Las Casas: 
 
Entrega Conjunto "As Kiyen" (febrero 2025): 159 nuevas viviendas (casas y departamentos) 
entregadas en el sector Pulmahue, beneficiando a familias con soluciones de 57 a 63 m2. 
 
Entrega Comité "Nueva Vida" (diciembre 2025): 149 familias recibieron las llaves de sus 
nuevos hogares, en una ceremonia destacada por las autoridades locales y regionales. 
 
Viviendas Rurales e Indígenas 2025: Se destacó el inicio de la construcción de 12 nuevas 
"Viviendas Machi" con pertinencia cultural y la entrega de 113 subsidios del Llamado Especial 
Indígena en zonas rurales como Huichahue, Maquehue, Niágara y Metrenco. 
 
Aspectos Relevantes del Año: 
 
Plan de Emergencia Habitacional: Las construcciones en la zona forman parte de la 
estrategia nacional para abordar el déficit habitacional, enfocándose en la zona urbana de 
Padre Las Casas y áreas rurales de alta necesidad. 
 
Urbanización: Los proyectos incluyen áreas de juegos, áreas verdes y zonas de ejercicio 
para mejorar la calidad de vida de los beneficiarios. 
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 ENTIDAD DE GESTIÓN INMOBILIARIA SOCIAL MUNICIPAL (EGIS MUNICIPAL). 
 
A continuación, se presentan los distintos proyectos que fueron ejecutados durante 

los años anteriores y que presentaron avances sustanciales o culminaciones durante el año 
2025. Entre ellos, se destacan los proyectos habitacionales desarrollados a través del Fondo 
Solidario de Elección de Vivienda, correspondientes al Condominio para arriendos Tomas 
Guevara. Esta iniciativa permitirá entregar soluciones habitacionales transitorias a familias 
en situación de vulnerabilidad social, mientras obtienen una solución habitacional definitiva, 
marcando un importante avance en la reducción del déficit habitacional de la comuna. 

 
 1.- Fondo Solidario de Vivienda – DS49 

 
a. “Condominio Tomas Guevara” Departamentos para arriendo. 

Programa que con la finalidad de dar solución a las familias que se encuentran en 
busca de un arriendo con un valor justo. Proyecto destinado a personas con el subsidio DS-
52 adjudicado, podrán postular para arrendar uno de los 77 departamentos disponibles que 
se encontrarán en el edificio ubicado en calle Tomás Guevara N°460 de nuestra comuna.  
 
Monto proyecto: 158.000,95 U.F.   
Monto en Pesos: $ 6.303.386.280.- 
 
b. “Comité de Vivienda Nueva Vida – 149 Familias” entregada el 1 de diciembre 2025. 

Dentro del comité, existieron hogares con altos niveles de hacinamiento, ya sea por 
la convivencia de más de un núcleo familiar bajo un mismo techo (en calidad de allegados 
con otros familiares), o como arrendatarios en condiciones precarias, sin posibilidad de 
acceder a un espacio más adecuado debido a su grave carencia económica. 

 
Gran parte del comité estuvo conformada por familias de origen indígena, 

luchadoras, que con esfuerzo constante lograron avanzar en el acceso a ciertos beneficios 
estatales orientados a resolver su problemática habitacional. Tras tres años desde su 
conformación, en el año 2016, el comité logró acceder a un terreno mediante acciones 
concurrentes con la SUBDERE, cuya compra fue formalizada a nombre de la Municipalidad 
en el año 2019. 
 

Se realizó la ceremonia de entrega de llaves el día 01 de diciembre del año 2025. 
Actualmente se encuentra con el proceso de Post Venta, el cual se mantiene durante el 
primer año. Las observaciones ya son mínimas. Como entidad patrocinante se realiza el 
proceso de conformación de nuevo barrio y el proceso de escrituración, según las 
condiciones establecidas por el Ministerio de Vivienda. 
 
2.- Habitabilidad Rural – DS10 

 
El programa de habitabilidad rural permite acceder a un subsidio que está destinado 

a personas que viven en localidades de hasta 5 mil habitantes y que necesitan arreglar, 
mejorar y ampliar viviendas y entornos ubicados en zonas rurales. 

 
a. Demanda Entregada. 

La iniciativa contempla Construcción de vivienda en sitio propio, el proyecto se 
desarrolló de manera dispersa en el territorio comunal, abarcando distintos sectores rurales 
donde se concentran comunidades mapuches, respetando su cosmovisión, organización 
territorial y formas de habitar. 

 
Grupo Macro Sectores Segunda Etapa: 31 beneficiarios entregadas. 
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b. Demanda En Ejecución. 

Grupo Macro Sectores II Primer Llamado Indígena: 23 beneficiarios. 
 

Grupo Machis: 12 beneficiarios. 
 

Monto proyecto: 18.334,99 U.F.   
Monto en Pesos: $ 731.456.091.- 

 
El proyecto tiene como objetivo mejorar las condiciones de habitabilidad, seguridad 

y pertinencia cultural de 12 viviendas pertenecientes a machis de la comuna de Padre las 
Casas. 
 

La iniciativa se enfoca en fortalecer las viviendas no solo desde un punto de vista 
constructivo, sino también cultural, reconociendo el rol fundamental que cumplen las machis 
dentro del pueblo mapuche como autoridades espirituales y agentes de salud ancestral. 

 
Proyectos Rurales en Proceso de Inicio de Obras 2026: 103 beneficiarios. 
Llamado Indígena R.S. 330. 

 
3.- Pequeña Localidades - San Ramón 

 
La localidad de San Ramón fue beneficiada con el Programa de Pequeñas 

Localidades del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, con una inversión de $1.597 millones, 
orientada a mejorar la calidad de vida de sus habitantes. 
 

Este programa busca intervenir de manera integral, participativa y de largo plazo, 
proyectando el desarrollo del territorio por aproximadamente 30 años, especialmente en 
contextos rurales con alta vulnerabilidad social y presencia indígena (en este caso, con una 
alta población mapuche) 
 

Para su implementación, que va entre los cuatro y seis años, se parte en una primera 
Etapa de Diagnóstico, que generalmente comienza con una Encuesta de Caracterización. 
Luego, se conforma una Mesa de Actores Locales, que participa de cada una de las etapas 
del programa y se define un Plan de Desarrollo de la Localidad. 
 

Los vecinos y vecinas priorizan los proyectos urbanos posibles de desarrollar; y 
también, los proyectos sociales que aportarán al desarrollo comunitario, principalmente, en 
iniciativas de desarrollo económico local. 

 
4.- Colectores Solares – Capítulo 4 DS27 

 
El Ministerio de Vivienda y Urbanismo (MINVU) promueve la instalación de Sistemas 

Solares Térmicos (SST), también conocidos como colectores solares, con el objetivo de 
proveer agua caliente sanitaria en viviendas, reduciendo el consumo de gas u otras fuentes 
de energía convencionales y generando ahorros significativos para las familias. 

 
Estos sistemas son financiados a través del Programa de Mejoramiento de Viviendas 

y Barrios, mediante subsidios destinados a la implementación de tecnologías de eficiencia 
energética. Las soluciones consideran principalmente sistemas de colectores de placa plana 
y tubos al vacío, los cuales permiten aprovechar la energía solar para el calentamiento de 
agua de uso doméstico. 

 
Monto proyecto: 798 U.F.   
Monto en Pesos: $ 31.835.899.- 
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5.- Descripción de Apoyo a Comités de Vivienda 
 

La Entidad Patrocinante se encuentra, de manera permanente, brindando apoyo y 
asesoría a los comités de vivienda de la comuna, en el marco del proceso de adquisición de 
viviendas a través del D.S. 49 Fondo Solidario de Elección de Vivienda. Este 
acompañamiento contempla la orientación técnica y social a las familias organizadas, 
guiándolas en las distintas gestiones necesarias para la adquisición de terrenos destinados 
al desarrollo de sus futuros proyectos habitacionales. 

 
En la actualidad, esta Entidad se encuentra apoyando a aproximadamente 20 

comités de vivienda, en diversas etapas del proceso de compra de terrenos y formulación de 
proyectos, lo que refleja un trabajo sistemático y sostenido en la búsqueda de soluciones 
habitacionales concretas para las familias de la comuna. 

 
En este contexto, se han sostenido diversas reuniones con instituciones públicas y 

actores relevantes, con el objetivo de destrabar procesos de adquisición de terrenos que 
presentan dificultades técnicas, legales o administrativas, avanzando así en la 
materialización de iniciativas habitacionales. Estas gestiones tienen como propósito 
fundamental dar respuesta efectiva a las necesidades de las familias y contribuir al 
cumplimiento de sus expectativas de acceso a la vivienda. 

 
Asimismo, se ha mantenido una relación de trabajo constante, coordinada y 

colaborativa con profesionales del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, particularmente con 
el área de Habitabilidad, fortaleciendo la articulación institucional necesaria para el desarrollo 
y ejecución de los proyectos en curso. 

 
6.- Resumen de Inversión 

 
 
 

PROYECTO MONTO INVERSIÓN 
EN PESOS $ 

Condominio Tomás Guevara 6.303.386.280.- 

Viviendas Machis 731.456.091.- 

Pequeñas Localidades San Ramón 1.597.000.000.- 

Colectores Solares 31.835.899.- 

Total 8.663.678.270 
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V   AUDITORÍAS, SUMARIOS,  
     OBSERVACIONES DE CONTRALORÍA Y 
     RESOLUCIONES CONSEJO PARA LA 
     TRANSPARENCIA 

 

 
AUDITORÍAS 

 
Con respecto a las auditorías, durante el transcurso del año 2025, la Contraloría 

General de la República, remitió a la Municipalidad el “Informe Final N°952, de 2024, 
Municipalidad de Padre Las Casas”, correspondiente a la Auditoría a los gastos, al uso de 
recursos y a las transferencias otorgadas por la Municipalidad de Padre Las Casas, entre los 
meses de enero y septiembre de 2024. El objetivo de la acción anterior, era corroborar que 
los gastos efectuados en personal (horas extras, honorarios, entre otros); y en bienes y 
servicios de consumo; así como los recursos transferidos a privados por parte de la 
Municipalidad de Padre Las Casas, se ajusten a la normativa que regula la materia y a la 
jurisprudencia de esta Entidad de Control, entre los meses de enero y septiembre de 2024. 
 

 

SUMARIOS E INVESTIGACIONES SUMARIAS 
 

 

Área Municipal 

 

Informe de sumarios administrativos e investigaciones sumarias área MUNICIPAL, año 2025 

Decreto Fecha Materia 

N° 162 23.01.2025 Sumario Administrativo Ley Karin. 

N° 260 31.01.2025 Investigación sumaria por eventuales irregularidades proceso 
contratación servicio vigilancia. 

N° 261 31.01.2025 Investigación sumaria por siniestro camión municipal. 

N° 288 03.02.2025 Investigación sumaria Ley Karin. 

N° 348 07.02.2025 Investigación sumaria por siniestro camión municipal. 

N° 349 07.02.2025 Investigación Sumaria por siniestro vehículo municipal. 

N° 417 12.02.2025 Investigación sumaria por siniestro vehículo municipal. 

N° 437 17.02.2025 Investigación Sumaria Ley Karin. 

N° 438  17.02.2025 Investigación Sumaria Ley Karin. 
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N° 499 25.02.2025 Investigación sumaria por siniestro vehículo municipal. 

N° 553 03.03.2025 Investigación sumaria por eventuales irregularidades procesos 
administrativos licitación Adquisición. 

N° 702 20.03.2025 Investigación sumaria por accidente usuaria pasarela Parque 
Pulmahue. 

N° 801 04.04.2025 Investigación sumaria por trato directo. 

N° 834 10.04.2025 Investigación sumaria por procesos administrativos pendientes, 
Programa Regularización Pequeña Propiedad Raíz. 

N° 982 06.05.2025 Investigación sumaria por siniestro camioneta municipal. 

N° 1140 26.05.2025 Investigación sumaria por siniestro camioneta municipal. 

N° 1185 30.05.2025 Sumario administrativo por caso licencias médicas. 

N° 1257  11.06.2025 Investigación sumaria por pago adeudado factura proveedor. 

N° 1402 26.06.2025 Investigación sumaria por deuda pago rentas arrendamiento. 

N° 1405 26.06.2025 Investigación sumaria por eventuales irregularidades 
desempeño inspector. 

N° 1435  30.06.2025 Sumario administrativo por eventuales incumplimientos 
gestión administrativa materias seguridad pública. 

N° 254 04.07.2025 Investigación sumaria por eventuales irregularidades proceso 
contratación servicios vigilancia recintos municipales. 

N° 1475 07.07.2025 Sumario administrativo por casos licencias médicas. 

N° 1530 15.07.2025 Investigación sumaria por eventual conducta indebida 
prestador de servicios Seguridad Pública. 

N° 1711 08.08.2025 Investigación sumaria por presunto retraso en procesos 
calificatorios. 

N° 1781 14.08.2025 Investigación sumaria por eventuales irregularidades proceso 
ejecución de obras. 

N° 1901 28.08.2025 Sumario administrativo por casos licencias médicas. 

N° 2135 29.09.2025 Investigación sumaria por siniestro camión municipal. 

N° 2164 30.09.2025 Investigación sumaria por siniestro camioneta municipal. 

N° 2183 30.09.2025 Sumario administrativo por casos licencias médicas. 

N° 2381 23.10.2025 Investigación sumaria por monto adeudado a empresa 
proveedora. 
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N° 2426 29.10.2025 Investigación sumaria Ley Karin. 

N° 2483 06.11.2025 Sumario administrativo por presunto incumplimiento 
aplicación FIBEH. 

N° 2507 07.11.2025 Sumario administrativo por presuntas irregularidades servicio 
arriendo vehículos. 

N° 2510 10.11.2025 Sumario administrativo por daño irreparable bien municipal. 

N° 2511 10.01.2025 Sumario administrativo por desperfecto equipamiento 
informático municipal.  

N° 2522 11.11.2025 Investigación sumaria Ley Karin.  

N° 2552 14.11.2025 Investigación sumaria por eventuales irregularidades proceso 
contratación publicación ordenanza. 

N° 2937 18.12.2025 Investigación sumaria por extravío documentación. 

N° 2996 24.12.2025 Sumario administrativo por presunto incumplimiento grave, 
contrato mantención cámaras televigilancia. 

 

Informe de sumarios administrativos e investigaciones sumarias SALUD - Año 2025 

Decreto Fecha Materia 

N° 14 07.01.2025 investigación sumaria por eventuales irregularidades proceso 
contratación servicios movilización DSM. 

N° 15 07.01.2025 Investigación sumaria Ley Karin. 

N° 16 07.01.2025 Investigación sumaria por eventuales irregularidades proceso 
contratación servicios movilización con chofer DSM. 

N° 36 16.01.2025 Investigación sumaria Ley Karin. 

N° 80 30.01.2025 Investigación sumaria Ley Karin. 

N° 87 03.02.2025 Investigación sumaria pago adeudado factura. 

N° 146 21.02.2025 Investigación sumaria Ley Karin. 

N° 147 21.02.2025 Investigación sumaria por presuntas irregularidades durante 
periodo licencia médica. 

N° 176 02.03.2025 Investigación sumaria por presunto error proceso 
remuneraciones. 

N° 177 02.03.2025 Investigación sumaria por presunto error en diagnóstico 
CESFAM Padre Las Casas. 
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Decreto Fecha Materia 

N° 184 06.03.2025 Investigación sumaria por incidente inmueble recinto DSM. 

N° 227 20.03.2025 Investigación sumaria por eventual responsabilidad 
dependencias bodega DSM. 

N° 250 02.04.2025 Investigación sumaria por procesos de pago pendientes 
Unidad de Vehículos DSM. 

N° 260 07.04.2025 Investigación sumaria por eventuales irregularidades 
procesos administrativos compra ágil. 

N° 271 11.04.2025 Investigación sumaria por eventuales irregularidades 
procesos administrativos contratación servicio oxígeno. 

N° 275 16.04.2025 Investigación sumaria por pago adeudado empresa 
proveedora. 

N° 351 09.05.2025 Sumario administrativo por presunta falta de gestión 
Dirección CESFAM Padre Las Casas. 

N° 358 14.05.2025 Investigación sumaria por eventuales irregularidades 
procesos administrativos contratación servicio reparación y 
mantención mecánica integral flota vehículos DSM. 

N° 362 15.05.2025 Investigación sumaria por fallecimiento recién nacido 
CESFAM Las Colinas. 

N° 363 15.05.2025 Investigación sumaria por emisión licencias médicas entre 
funcionarios CESFAM Conunhueno. 

N° 389 26.05.2025 Investigación sumaria por incidente gestión procedimiento 
vacunación Posta Salud Rural Codopille. 

N° 406 28.05.2025 Investigación sumaria por presunto uso información 
confidencial ficha clínica funcionaria DSM. 

N° 475 19.06.2025 Investigación sumaria por eventuales irregularidades 
administrativas proceso pago compra ágil. 

N° 476 19.06.2025 Investigación sumaria por eventuales irregularidades 
administrativas pago adeudado factura empresa 
proveedora. 

N° 499 30.06.2025 Investigación sumaria por eventuales irregularidades 
administrativas compra ágil. 

N° 500  30.06.2025 Sumario administrativo por eventuales irregularidades 
manejo información nómina pacientes postrados. 

N° 510 01.07.2025 Sumario administrativo por denuncia usuaria CESFAM 
Padre Las Casas. 

N° 521 04.07.2025 Investigación sumaria por eventuales irregularidades 
procesos administrativos solicitud feriado legal funcionaria 
CESFAM Padre Las Casas. 

N° 523 04.07.2025 Investigación sumaria por eventuales irregularidades 
procesos administrativos continuidad servicio óptica 
municipal. 

N° 535 09.07.2025 Investigación sumaria por eventuales irregularidades 
procesos administrativos licitaciones DSM convenio 
promoción de salud 2022-2024. 
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Decreto Fecha Materia 

N° 537 09.07.2025 Investigación sumaria por eventuales irregularidades 
procesos administrativos adquisición combustible vehículos 
DSM. 

N° 542 09.07.2025 Investigación sumaria por eventuales irregularidades 
procesos administrativos licitación DSM. 

N° 548 10.07.2025 Investigación sumaria por denuncia contra funcionaria 
Posta Salud Rural San Ramón. 

N° 559 17.07.2025 Investigación sumaria por ausencias injustificadas 
profesional médico CESFAM Padre Las Casas. 

N° 560 17.07.2025 Investigación sumaria por presuntas irregularidades 
procesos administrativos compra ágil. 

N° 562 17.07.2025 Investigación sumaria por presuntos pagos en exceso a 
funcionarios dotación DSM. 

N° 614 30.07.2025 Sumario administrativo por reclamo contra funcionaria 
CESFAM Padre Las Casas. 

N° 616 30.07.2025 Investigación sumaria por eventuales irregularidades 
procesos administrativos adquisición medicamentos 
genéricos farmacia municipal. 

N° 626 31.07.2025 Investigación sumaria por eventuales irregularidades 
procesos administrativos adquisición vestuario personal 
mantenimiento DSM. 

N° 638 08.08.2025 Sumario administrativo por incumplimiento reposo 
licencias médicas funcionarios DSM. 

N° 655 14.08.2025 Investigación sumaria por pago adeudado empresa 
proveedora compra ágil. 

N° 699 28.08.2025 Investigación sumaria Ley Karin. 

N° 703 29.08.2025 Investigación sumaria Ley Karin. 

N° 706 29.08.2025 Sumario administrativo Ley Karin. 

N° 750 16.09.2025 Investigación sumaria por presunto acceso no autorizado 
a ficha clínica. 

N° 751 16.09.2025 Investigación sumaria por eventuales irregularidades 
procesos administrativos contrato suministro. 

N° 771 29.09.2025 Investigación sumaria por procesos administrativas pago y 
cobranza facturas empresa proveedora. 

N° 778 30.09.2025 Investigación sumaria por procesos administrativos 
adquisición servicio emisión licencias médicas electrónicas. 

N° 813 12.10.2025 Sumario administrativo por presuntas irregularidades 
ejecución prestaciones convenio imágenes diagnósticas 
Servicio de Salud Araucanía Sur. 

N° 888 05.11.2025 Investigación sumaria por presuntas irregularidades 
administrativas adquisición sillones dentales. 

Decreto Fecha Materia 
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N° 892 06.11.2025 Investigación sumaria por pérdida insumos médicos 
programa atención domiciliaria. 

N° 947 28.11.2025 Investigación sumaria por presunta conducta impropia 
funcionarios CESFAM Conunhueno. 

N° 948 29.11.2025 Investigación sumaria por presuntas irregularidades 
procesos administrativos compra mobiliario PMI. 

N° 949 29.11.2025 Investigación sumaria por presuntas irregularidades 
procesos administrativos adquisición e instalación sistemas 
calefacción en 7 postas rurales. 

N° 978 10.12.2025 Sumario administrativo por eventual responsabilidad 
administrativa por negligencias gestión anterior DSM. 

N° 992 15.12.2025 Investigación sumaria por ausencias injustificadas 
funcionarios DSM. 

N° 1012 19.12.2025 Investigación sumaria por administración incorrecta de 
vacuna CESFAM Padre Las Casas. 

N° 1020 22.12.2025 Sumario administrativo Ley Karin. 

N° 1052 30.12.2025 Investigación sumaria por eventuales irregularidades 
frente a Urgencia contratación servicio detección y 
reparación fuga agua potable CESFAM Conunhueno. 

 

Sumarios administrativos e Investigaciones sumarias EDUCACION año 2025 

Decreto Fecha Materia 

N° 12 16.01.2025 Sumario administrativo por demandas tutela laboral 
docentes Escuela Darío Salas. 

N° 99 06.02.2025 Investigación Sumaria Ley Karin. 

N° 135 20.03.2025 Investigación sumaria por eventuales irregularidades 
proceso cobro ejecutivo factura empresa proveedora. 

N° 199 20.05.2025 Investigación sumaria Ley Karin. 

N° 220 09.06.2025 Investigación sumaria Ley Karin. 

N° 223 19.06.2025 Breve investigación sumaria por ausencias injustificadas 
funcionaria. 

N° 225 19.06.2025 Investigación Sumaria por eventuales responsabilidades 
daños equipamiento computacional DAEM. 

N° 242 26.06.2025 Sumario Administrativo por eventuales irregularidades 
tratos directos DAEM. 

N° 365 02.03.2025 Sumario administrativo por presunto error proceso 
remuneraciones. 

N° 177 10.10.2025 Sumario administrativo por presunto maltrato a párvulo. 
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N° 399 29.10.2025 Investigación sumaria Ley Karin. 

N° 407 06.11.2025 Investigación sumaria por inasistencia injustificada 
funcionario. 

N° 431 29.11.2025 Investigación sumaria Ley Karin. 

N° 435 01.12.2025 Investigación sumaria por eventual incumplimiento 
funciones personal jardín infantil. 

N° 444 18.12.2025 Investigación sumaria Ley Karin. 

 
 

 
RESOLUCIONES PARA CONSEJO DE LA TRANSPARENCIA 

 
 
Para el año 2025 se constataron las siguientes resoluciones: 
 
 

Rol Fecha Tipo Materia Decisión 

C14028-25 18/12/2025 AMPARO Amparo por denegación de 
Acceso a la Información. 
 

Decisión de Inadmisibilidad 

C13895-25 15/12/2025 AMPARO Amparo por denegación de 
Acceso a la Información. 
 

Decisión de Fondo 

C13673-25 08/12/2025 AMPARO Amparo por denegación de 
Acceso a la Información. 
 

-- 

C12510-25 11/11/2025 AMPARO Amparo por denegación de 
Acceso a la Información. 
 

Decisión de Inadmisibilidad 

C10718-25 30/09/2025 AMPARO Reclamo de publicación de 
información en Transparencia 
Activa. 
 

Decisión de Inadmisibilidad 

C9487-25 29/08/2025 AMPARO Amparo por denegación de 
Acceso a la Información. 
 

Rechaza 

C8213-25 27/07/2025 AMPARO Amparo por denegación de 
Acceso a la Información. 
 

Decisión de Fondo 

C7995-25 21/07/2025 AMPARO Amparo por denegación de 
Acceso a la Información. 
 

Decisión de Inadmisibilidad 

C6684-25 18/06/2025 AMPARO Amparo por denegación de 
Acceso a la Información. 
 

Decisión de Fondo 

C6671-25 18/06/2025 AMPARO Amparo por denegación de 
Acceso a la Información. 
 

Decisión de Inadmisibilidad 

C6394-25 12/06/2025 AMPARO Amparo por denegación de 
Acceso a la Información. 
 

Decisión de Fondo 
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C4344-25 30/04/2025 AMPARO Amparo por denegación de 
Acceso a la Información. 
 

Decisión de Inadmisibilidad 

C1097-25 03/02/2025 AMPARO Amparo por denegación de 
Acceso a la Información. 
 

Decisión de Inadmisibilidad 

C1081-25 03/02/2025 AMPARO Amparo por denegación de 
Acceso a la Información. 
 

Rechaza 

C47-25 02/01/2025 AMPARO Amparo por denegación de 
Acceso a la Información. 
 

Decisión de Inadmisibilidad 

 
 
 

Cabe mencionar, que en el marco del cumplimiento de las funciones de fiscalización 
del Consejo para la Transparencia, establecidas en la letra a) del artículo 33 de la Ley de 
Transparencia, aprobada por el artículo primero de la Ley N°20.285, sobre Transparencia de 
la Función Pública y de Acceso a la Información de la Administración del Estado, se fiscalizó 
el cumplimiento del Título III de la Ley de Transparencia, del artículo 51 de su Reglamento, 
y de la Resolución Exenta N°500, que aprueba la Instrucción General de Transparencia 
Activa, mediante la revisión de la disponibilidad y actualización de los antecedentes 
publicados en transparencia activa, por parte de su institución. 
  

Tratándose de la Municipalidad de Padre Las Casas, se fiscalizó el cumplimiento de 
las obligaciones aplicables, a partir de la revisión de los antecedentes dispuestos en el sitio 
electrónico de Transparencia Activa y cuya publicidad resultaba exigible conforme a los 
artículos 6º y 7º de la Ley de Transparencia. 
  

Finalizada la fiscalización, y sobre la base de los resultados -referidos a los 
incumplimientos detectados en materia de transparencia activa- el Consejo Directivo, en 
sesión ordinaria Nº1.557, de fecha 21 de octubre de 2025, acordó notificar a la Municipalidad 
de Padre Las Casas los resultados del proceso de fiscalización aludido. 
 
 También, durante el 2025 se realizó una fiscalización extraordinaria por el Consejo 
para la Transparencia, el cual tuvo por finalidad verificar el cumplimiento del Título III de la 
Ley de Transparencia, del artículo 51 de su Reglamento, y de la Instrucción General de 
Transparencia Activa Resolución N°500, del 09 de diciembre de 2022, mediante la cual se 
revisó la disponibilidad, actualización y estándar de publicidad de los antecedentes exigibles 
de acuerdo con las normas aplicables. 
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VI   CONVENIOS Y SUBVENCIONES 

 

1   CONVENIOS  
 

 
La Municipalidad para cumplir con sus metas y objetivos necesariamente requiere 

establecer alianzas estratégicas con otras entidades, para materializar dichos lazos se 
realizan Convenios, los cuales permiten fortalecer el accionar Municipal y así poder ampliar 
la cobertura de atención hacia la comunidad y satisfacer de mejor manera las necesidades 
de los vecinos de Padre Las Casas. 
 
 Dentro de los Convenios gestionados por la Municipalidad el año 2025, destacan los 
siguientes: 
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2   SUBVENCIONES MUNICIPALES 
 

Las Subvenciones municipales son fundamentales para el desarrollo de 
organizaciones sociales, en cuanto a mejoramiento de sedes, implementación de equipos y 
equipamiento y todo tipo de activos regulados por Ley, que permiten potenciar y fortalecer el 
quehacer de las organizaciones. Las Subvenciones Municipales se encuentran reguladas 
dentro de la Ley Nº 18.695, ley que establece que para el cumplimiento de su funciones las 
municipalidades tiene entre otras atribuciones esenciales en cuanto la facultad de otorgar 
subvenciones  y aportes específicos a personas jurídicas de carácter público o privado, sin 
fines de lucro, que colaboren directamente en el cumplimiento de sus funciones, 
contribuyendo de esta manera al financiamiento de  proyectos sociales generados, 
diseñados y gestionados por organizaciones sociales de la comuna. 

 
Dentro del programa de Subvenciones destacan los siguientes aportes: 
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VII   MODIFICACIONES AL PATRIMONIO  
       MUNICIPAL 
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VIII   INDICADORES RELEVANTES EN  
        EDUCACIÓN Y SALUD MUNICIPAL 

 

1   ADMINISTRACIÓN EN EDUCACIÓN MUNICIPAL AÑO 2025 
 

 
La Educación es un eje principal en el desarrollo de las personas y de la sociedad 

en su conjunto. Más allá de la captación de conocimientos y habilidades técnicas, la 
Educación desempeña un papel crucial en la formación de mejores personas, promoviendo 
valores, ética y la capacidad de convivir en armonía. Desde los primeros pasos del ser 
humano, la Educación inculca valores esenciales como la honestidad, el respeto, la 
responsabilidad y la empatía. Estos valores son la base de la convivencia pacífica y el 
desarrollo de relaciones saludables. A través de la Educación, los individuos aprenden la 
importancia de actuar con integridad y de considerar el impacto de sus acciones en los 
demás. La Educación no se limita a la mera transmisión de información, también desarrolla 
el pensamiento crítico. Esta capacidad permite a las personas analizar situaciones, tomar 
decisiones informadas y resolver problemas de manera eficaz. El pensamiento crítico es 
fundamental para cuestionar injusticias, desafiar prejuicios y buscar soluciones 
constructivas, contribuyendo así a una sociedad más justa y equitativa. 

 
Uno de los aspectos importantes a tomar en consideración es el traspaso de los 

Establecimientos Educacionales Municipales preescolares y escolares a la administración 
de los Servicios Locales de Educación Pública, los denominados SLEP, entidades 
descentralizadas creadas para gestionar la educación pública a nivel local. Como una de las 
principales acciones de la Municipalidad de Padre Las Casas, es entregar las escuelas y 
jardines infantiles en óptimas condiciones de calidad educativa e infraestructura a este nuevo 
servicio que, se espera fortalezca la autonomía de los establecimientos educativos y su 
trabajo en redes, el mismo que se ha trabajado, potenciado y proyectado en estos años de 
educación municipalizada. 
 

En estos años de gestión educativa municipal se apuntó a ser un puente integrador, 
inclusivo, intercultural, que respeta los derechos de las y los estudiantes de la comuna de 
Padre Las Casas, con sus historias de familia y territorio; valorando su acervo cultural, sus 
saberes ancestrales y potenciando sus habilidades y que han demostrado un compromiso 
ejemplar con la mejora continua, evidenciado en el constante aumento de sus resultados 
SIMCE en los últimos años. 
 

Estos logros reflejan el esfuerzo sostenido de sus equipos directivos, docentes, 
estudiantes y familias, quienes, con vocación y trabajo colaborativo, han impulsado procesos 
educativos de calidad, enfocados en el aprendizaje y el bienestar integral. Padre Las Casas 
se consolida, así como un referente regional en educación pública, destacando por su 
capacidad de superación, innovación pedagógica y compromiso con el futuro de sus 
estudiantes. 
 

Sobresalen los resultados de las escuelas Fundo Maquehue, mejor puntaje comunal 
anual en lenguaje (299) del sistema municipal y la escuela Metrenco Mejor puntaje comunal 
anual en matemática (287) del sistema municipal, así como resultados históricos en los 
últimos tres años, con promedio de lenguaje y matemática, en que se destaca los puntajes 
promedios de Fundo Maquehue con 285 puntos y Metrenco con un promedio de 281 puntos. 
En excelencia académica, las escuelas Fundo Maquehue, Metrenco, Truf Truf, Ñirrimapu, 
Lenfuen y Laurel Huacho han sido reconocidas por su compromiso con una educación de 
calidad, inclusiva y centrada en el desarrollo integral de sus estudiantes.  
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En el último año, se adjudicaron proyectos concursables de innovación al Fondo de 
Innovación de Educación Parvularia, FIEP, para promover la innovación educativa en los 
procesos de enseñanza y aprendizaje y que en nuestra comuna se atribuyó la Sala Cuna y 
Jardín Infantil Anüm Rayen con el proyecto “Jugando aprendo”; Sala Cuna y Jardín Infantil 
Pichi Keche con el proyecto “Kümen Kimüm” y la Sala Cuna y Jardín Infantil We Newen con 
su proyecto “Conectándonos con la Ñuke Mapu”; con montos de $4.500.000 cada uno. Y las 
Salas Cuna y Jardines Infantiles Pasitos con amor, Manantiales y Los Alerces con los 
proyectos: “Construyendo puentes educativos”, con monto adjudicados de $15.000.000. 

 
En la comuna de Padre Las Casas, gran parte de la población en etapa escolar se 

concentra en los niveles de Educación Básica y Media, con un promedio general de 9,3 años 
de escolaridad y una tasa de alfabetización del 96,4 %. Según el Censo 2024, un 39,5 % de 
los habitantes ha completado la enseñanza media, consolidando este nivel como el más 
alcanzado por la población, lo que evidencia avances importantes en el acceso y 
permanencia en el sistema educativo. El Departamento de Educación Municipal (DAEM) 
gestiona actualmente 31 establecimientos educacionales, que incluyen 13 escuelas y 18 
Jardines Infantiles y Salas Cuna bajo la modalidad VTF. Esta red atiende a más de 2.000 
estudiantes y cuenta con un equipo técnico liderado por un Jefe Comunal de Gestión 
Educacional, encargado de asegurar una administración eficiente y una gestión pedagógica 
enfocada en mejorar la calidad educativa en sectores urbanos y rurales. 
 

Dada la alta presencia de población mapuche en la comuna, el sistema educativo 
municipal ha adoptado un enfoque intercultural, integrando programas que valoran la lengua, 
cultura y cosmovisión del pueblo mapuche. A través de iniciativas como talleres de lengua 
mapuzugun, participación de educadores tradicionales y celebraciones culturales, los 
establecimientos promueven el respeto por la identidad cultural, fortalecen el sentido de 
pertenencia de los estudiantes y fomentan comunidades educativas inclusivas, 
comprometidas con la diversidad y el bienestar socioemocional. 
 

MATRÍCULAS ESCUELAS MUNICIPALES 

Modalidad de Enseñanza Establecimiento Matrícula 

Escuelas Urbanas 3 572 

Escuelas Rurales 10 1.037 

Total 13 1.609 

 
Es importante señalar que en el sistema de educación municipal ha tenido una 

variación en su matrícula teniendo el año 2024 una matrícula de 1.653 alumnos y en el año 
2025 una matrícula de 1.609 alumnos, lo que equivale a una disminución de un 2,66% entre 
los años 2024 y 2025.   
 

TENDENCIA MATRÍCULA ESCUELAS MUNICIPALES 

N° RBD NOMBRE Sector 2021 2022 2023 2024 2025 

1 5599-9 ESCUELA DARÍO SALAS Urbana 269 314 294 298 275 

2 5623-5 ESCUELA TRUMPULO CHICO Rural 75 65 70 77 77 

3 5624-3 ESCUELA METRENCO Urbana 223 223 221 205 196 

4 5631-6 ESCUELA LICANCO Urbana 102 112 103 105 101 

5 5625-1 ESCUELA TRUF-TRUF Rural 177 179 178 180 179 

6 5634-0 ESCUELA ÑIRRIMAPU Rural 181 174 174 176 178 

7 5635-9 ESCUELA TROMEN QUEPE Rural 46 44 50 45 42 

8 5638-3 ESCUELA COLPANAO Rural 97 101 103 93 87 

9 5646-4 ESCUELA CHOMIO Rural 93 105 123 117 121 

10 5627-8 ESCUELA LAUREL HUACHO Rural 80 85 94 102 104 

11 5648-0 ESCUELA CHAPOD Rural 60 70 63 67 61 

12 5649-9 ESCUELA FUNDO MAQUEHUE Rural 158 163 164 173 174 

13 6168-9 ESCUELA LENFUEN Rural 17 28 14 17 14 

Total 1.578 1.560 1.651 1.653 1.609 



 

 

 113 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En la gráfica se muestra la matrícula de los años 2021 al 2025, tanto de los 

establecimientos educacionales ubicados en el sector urbano como en el sector rural, en el 
sector rural se puede apreciar una disminución de matrícula equivalente a un 0,95% y en el 
sector urbano una disminución equivalente a un 5,92%. 

 
Es importante señalar que la matrícula en general entre los años 2021 (1.578 

alumnos) y el año 2025 (1.609 alumnos) ha reflejado una variación con tendencia al alza de 
un 1,93%. 

 

TENDENCIA JARDINES INFANTILES 

N° NOMBRE CAPACIDAD % ASISTENCIA MATRÍCULA 

1 Sala Cuna Pulmahue 20 72% 

2 Gotita de Amor 52 75% 

3 Sala Cuna Aliwen 20 78% 

4 Anum Rayen 36 70% 

5 Pichi Keche 36 77% 

6 We Kintun 36 64% 

7 Los Volcanes 104 71% 

8 Trapelacucha 52 63% 

9 Arcoiris 52 63% 

10 Manitos Pintadas 52 83% 

11 Pasitos con Amor 52 72% 

12 We Newen 36 71% 

13 Lucerito de Amor 20 66% 

14 Primeros Pasos 52 70% 

15 Manantiales 52 59% 

16 Jardín Infantil Pilmaiquén 52 72% 

17 Jardín Infantil Los Alerces 38 75% 

18 Jardín Infantil Metrenco 38 74% 
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Existen varios métodos para poder medir el desempeño personal, conocimiento y 
desarrollo en el aprendizaje, por lo cual resulta relevante contar con instrumentos de 
medición. Uno de los métodos de medición que se utiliza en Chile, es a través de los 
Indicadores de Desarrollo Personal y social (IDPS) y el SIMCE. Desde 2012, SIMCE pasó a 
ser el Sistema de Evaluación que la Agencia de Calidad de la Educación utiliza para evaluar 
los resultados de aprendizaje de los establecimientos, evaluando el logro de los contenidos 
y habilidades del currículo vigente, en diferentes asignaturas o áreas de aprendizaje, a través 
de una medición que se aplica a todos los estudiantes del país que cursan los niveles 
evaluados. 

 
Cabe mencionar, que para el año 2025, la aplicación del SIMCE, se realizó en los 

cursos de 4° y 8° básico. En el curso de 4° básico se evaluó lectura y matemáticas y en 8° 
básico lectura, matemáticas e historia, geografía y ciencias sociales. 

 
A continuación, se presenta algunos resultados de los conceptos descritos en punto 

anterior, en lo que respecta a indicadores de desarrollo personal y social y algunos 
indicadores SIMCE. 
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 En lo que respecta a los 4° básicos, en lectura, hubieron 3 escuelas que superaron 
el promedio nacional de 276, las cuáles fueron Chomío(285), Chapod(281) y Ñirrimapu(279). 
También en 4° básico, en matemáticas, 6 colegios superaron el promedio nacional de 262, 
los cuales fueron Tromen Quepe(289), Trumpulo Chico(279), Chomío(278, Ñirrimapu(276), 
Fundo Maquehue(270) y Metrenco(267). 
 
 Asimismo para el caso de los 8° básicos, en lectura, nos encontramos con 3 escuelas 
que lograron un puntaje superior al de 238 que fue el promedio nacional, las cuáles fueron 
Fundo Maquehue(264), Laurel Huacho(253) y Ñirrimapu(239). Además, en 8° básico, en 
matemáticas, hubieron 3 establecimientos que superaron el promedio nacional de 258, los 
cuales fueron Fundo Maquehue(276), Trumpulo Chico(268) y Laurel Huacho(265). Para el 
caso de historia, geografía y ciencias sociales, se registró que 4 escuelas obtuvieron un 
puntaje superior a 250, las cuales fueron Laurel Huacho(288), Fundo Maquehue(283), Darío 
Salas(256) y Chapod(251). 
 
 Como se pudo apreciar, varios establecimientos educacionales se encontraron 
sobre el promedio nacional, lo que es una muy buena noticia, lo que implica que hay que 
seguir con el fortalecimiento de las escuelas para asegurar un óptimo aprendizaje en el 
mundo escolar. Cabe mencionar, que en el promedio comunal, en cada una de las materias 
se está bajo el promedio nacional, lo que origina que hay que redoblar los esfuerzos porque 
existen brechas entre los establecimientos educacionales de la comuna, en dónde nos 
encontramos con escuelas con un muy buen puntaje y otras con una baja calificación. 
 
 

GESTION DE PLANES Y PROGRAMAS  
EN EDUCACION COMUNAL  
 

El Servicio Incorporado de la Educación desarrollo un conjunto de planes y 

programas que tiene por finalidad fortalecer el aprendizaje y desarrollo Todos los programas, 

proyectos y/o actividades de apoyo que se realizan en los Establecimientos Educacionales 

municipales de nuestra comuna, contribuyen al desarrollo y fortalecimiento de las 

competencias: conocimientos, habilidades y actitudes en el aprendizaje de nuestros 

alumnos. 

A continuación, se presentan los principales planes y programas: 

 
 FORTALECIMIENTO DE PROGRAMAS DE APOYO PARA EL APRENDIZAJE  
 
 Coordinación del Programa de Salud Escolar 
 

 La coordinación del Programa de Salud Escolar se basa en un trabajo colaborativo 
entre el encargado de salud escolar de cada establecimiento, el docente de Educación 
Física, el coordinador del Programa de Integración y el coordinador comunal. 
 

1. Detección temprana y exámenes preventivos: Se realizaron controles periódicos en 

ámbitos como visión, audición, columna y estado nutricional, en coordinación con 

JUNAEB, para identificar y abordar oportunamente problemas de salud.  

2. Promoción de hábitos saludables: Se implementaron programas educativos que 

reforzaron conductas protectoras, como una alimentación equilibrada, actividad 

física regular, higiene personal y estrategias de manejo del estrés, en concordancia 

con normativas nacionales y planes comunales de salud. 
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3. Trabajo con familias y comunidad: La participación activa de padres y apoderados 

es clave para fortalecer la continuidad de los hábitos saludables en el hogar. Se 

fomenta una comunicación constante y alianzas con redes como Salud Municipal, 

Senda y Habilidades para la vida I-II. 

 
 Promoción de Hábitos Saludables en el Contexto Escolar 
    

La promoción de hábitos saludables en el contexto escolar contribuye a prevenir 
enfermedades crónicas, reducir el sedentarismo y mejorar el bienestar físico y emocional, 
factores que inciden positivamente en el aprendizaje. 

 
1. Educación Física Integral: Se implementaron programas inclusivos, regulares y 

centrados en el desarrollo de habilidades, asegurando la participación de todos los 

estudiantes. 

2. Pausas Activas: Se incorporaron breves sesiones de movimiento durante la jornada 

escolar para reducir el sedentarismo y mejorar la concentración. 

3. Actividades Extracurriculares: Se ejecutaron talleres, deportes y juegos recreativos 

que promuevan la actividad física fuera del horario lectivo. 

4. Educación para la Salud: Se integraron contenidos sobre nutrición, higiene, actividad 

física y bienestar emocional en el currículo escolar. 

5. Eventos y Desafíos: Se organizaron encuentros deportivos y actividades familiares 

que fortalezcan la convivencia y el trabajo en equipo. 

6. Participación de la Familia: Se involucró a padres y apoderados en la promoción de 

hábitos saludables y actividades comunitarias. 

7. Uso del Espacio Escolar: Se adecuaron patios y zonas recreativas para el juego 

activo durante recreos y pausas. 

8. Capacitación Docente: Se continuó formando al personal educativo en estrategias 

para motivar la actividad física en el aula y ser modelos de conducta activa. 

9. Colaboración Interinstitucional: Se trabajó con profesionales de salud, JUNAEB y 

programas comunales de promoción de salud, para fortalecer los hábitos saludables. 

10. Reconocimiento y Seguimiento: Se valoraron los logros y la participación en 

actividades físicas como estímulo para la continuidad. 

 
 Educación Ambiental y Sostenibilidad en la Escuela 
 

Incorporar prácticas sostenibles en las escuelas contribuye a mitigar el cambio 
climático, fomenta conductas responsables y desarrolla competencias ciudadanas que 
trascienden el ámbito escolar. 

 
1. Reciclaje y Gestión de Residuos: Se implementaron sistemas de separación y 

reciclaje, educando sobre la regla de las 3R: reducir, reutilizar y reciclar. 

2. Eficiencia Energética: Se redujo el consumo mediante buenas prácticas (apagar 

luces, uso de bombillas LED) y promover energías renovables. 

3. Conservación del Agua: Se instalaron dispositivos de bajo consumo, reparar fugas 

y educar sobre el uso responsable del recurso. 

4. Áreas Verdes y Huertos Escolares: Se crearon espacios para favorecer la 

biodiversidad y el aprendizaje práctico sobre la naturaleza. 

5. Educación Ambiental en el Currículo: Se introdujeron temas como cambio climático, 

conservación, gestión de residuos y sostenibilidad en los proyectos educativos de 

los Establecimientos, y en sus instrumentos pedagógicos. 
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6. Certificación Ambiental (SNCAE): Se orientaron las acciones hacia la obtención de 

la Certificación Ambiental de Establecimientos Educacionales, en el nivel de 

excelencia, que reconoce el compromiso institucional con la sostenibilidad. 

 
Actividades Complementarias al Curriculum: Una Estrategia para la Fomación Integral  

   
 Las actividades complementarias son un instrumento pedagógico clave para 
desarrollar competencias cognitivas, socioemocionales y culturales, alineadas con los 
principios de la Educación Integral, Actividad Física Escolar del MINEDUC, entre otros. 
 

1. Artístico-Cultural: Actividades como música, folclore, teatro, coro y danza fomentan 

la creatividad, la autoestima y la sensibilidad cultural, contribuyendo a la formación 

de identidad y al desarrollo de habilidades expresivas.  

2. Deportivo-Recreativa: El deporte y la recreación inculcan valores como respeto, 

disciplina, trabajo en equipo y superación personal, fortaleciendo la convivencia 

escolar y previniendo conductas de riesgo. Además, brindan oportunidades para el 

desarrollo de talentos que pueden proyectarse a nivel profesional.  

3. Talleres JEC (Jornada Escolar Completa): Estos talleres, alineados con los intereses 

de cada comunidad educativa, profundizan en áreas específicas, ofreciendo 

experiencias personalizadas que aumentan la motivación y el compromiso con el 

aprendizaje. 

 
CONVENIO CON UNIVERSIDADES 

  
La Unidad Técnica Pedagógica del Departamento de Educación, tiene como uno de 

sus objetivos “Gestionar e implementar una línea de formación y capacitación en temáticas 
relacionadas con la gestión escolar”, con la finalidad de instalar competencias cognitivas y 
emocionales en los profesionales del sistema educativo, especialmente en los lideres 
pedagógicos, para innovar y adecuarnos a los nuevos requerimientos que exige la educación 
hoy. Para lograr lo anterior, se gestionaron convenios con instituciones de enseñanza 
superior como la Universidad de la Frontera, la Universidad Católica y recientemente con la 
Universidad Autónoma de Temuco, con el fin de contribuir con centros de prácticas 
progresivas y profesionales y potenciar del rol de los educadores mentores como docentes 
que aportan a la formación inicial docente. Respecto a la contribución que nos entregan 
dichas casas de estudios, se encuentran capacitaciones dirigidas a los docentes, 
educadores y directivos de nuestros establecimientos educativos. 

 
PROGRAMA DE INTEGRACIÓN ESCOLAR - PIE 

  
El presente programa de integración inclusivo de la comuna de Padre las Casas, 

corresponde a 12 establecimientos educacionales, basa sus principios de acción bajo las 
siguientes normativas: “Ley General de Educación N°20.370, Ley de Inclusión N°20.845, Ley 
T.E.A. N°21.545, Ley de Discapacidad N°20.422 y Ley de Garantías niñez y adolescencia 
N°21.430. 
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La tabla de postulación, nos indica la trayectoria, en un periodo de 4 años, lo cual 

nos permite evidenciar una varianza e incremento de estudiantes postulados durante el 
periodo lectivo 2025, correspondiente a un 2% respecto del periodo anterior, lo cual es poco 
significativo, respecto de la varianza del periodo 2024. 

 
Destacan los siguientes logros: 

 

• Los objetivos establecidos se cumplieron según cronograma del plan de acción. Se 

realizó trabajo colaborativo e interdisciplinario de manera eficaz. 

• Procesos de valoraciones médicas con tiempos adecuados, se destaca el apoyo de 

la unidad técnico pedagógica, equipo de colegas y Jefe de Gestión Comunal, ya que, 

por licencia de profesional Coordinadora Comunal, se lograron los objetivos del 

programa en el proceso de postulación, se agradece su espíritu de compromiso con 

los estudiantes del programa. 

• El programa de integración escolar, logró funcionar mediante la priorización 

curricular, P.A.C.I y P.A.I en post de la diversificación curricular, articulando estos 

programas con el profesor de aula en las horas colaborativas designadas y trabajo 

de co-docencia. 

 
PROGRAMA SUBVENCIÓN ESCOLAR PREFERENCIAL 
 

La Subvención Escolar Preferencial (SEP) es una política pública chilena que busca 
mejorar la equidad y calidad de la educación en los establecimientos educacionales 
subvencionados. Esta ley entrega recursos adicionales al sostenedor de los colegios, 
específicamente para los alumnos prioritarios, quienes enfrentan condiciones 
socioeconómicas adversas que podrían afectar su rendimiento escolar. La SEP abarca 
desde el primer nivel de transición en la educación parvularia hasta el 4° año de enseñanza 
media, y su implementación está sujeta a un Convenio de Igualdad de Oportunidades y 
Excelencia Educativa firmado por el sostenedor. 
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La tabla anterior, representa el resumen del proceso de contribución de las acciones 
por cada dimensión de los Planes de Mejoramiento Educativo (S.E.P.) de las escuelas 
municipales de Padre Las Casas. En ella se destaca que el 100% de nuestros 
Establecimientos Educativos lograron un nivel de contribución de un 100%, lo que equivale 
a un desempeño Óptimo. 
 
 

GESTION DE INICIATIVAS EN  
EDUCACION COMUNAL  
  

Muy necesarios son los diversos proyectos de infraestructura educacional que 
gestiona el Servicio de Educación y la Municipalidad, para mejorar las condiciones de 
aprendizaje de los escolares. 

 
A continuación, se presentan algunas de las principales iniciativas de inversión 

mencionadas en capítulos anteriores: 
 
 

• Perfil Metodológico Reposición Escuela Ñirrimapu, Padre Las Casas. 

• Diseño de Arquitectura y Especialidades Establecimiento Escuela Chomío. 

• Reposición Escuela G-524 Chomío, Padre Las Casas. 

• Conservación Infraestructura Hogar Lawen Mapu. (Etapa Ejecución). 

• Conservación Jardín Infantil Pichi Keche. 

• Conservación Jardín Infantil Los Volcanes. 

• Reposición Sala Cuna y Jardín Infantil Kimpelu, Padre Las Casas. (Diseño). 

• Construcción Sala Cuna y Jardín Infantil Tromen Quepe, P L Casas. (Diseño). 

• Conservación Emergencia Tromen Quepe, Padre Las Casas. 

• Conservación Infraestructura Escuela Truf Truf. 

• Suministros e Instalación de Juegos de Patio Colpanao-Ñirrimapu. 

 
 

Situación Previsional del Personal de Educación:  
 

De acuerdo a lo investigado, se manifiesta que todo el personal de las área y 
programas del área Educación, se encuentran al día y las cotizaciones previsionales se 
encuentran canceladas. 
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2   ADMINISTRACIÓN EN SALUD MUNICIPAL AÑO 2025 
 
 
Una de las principales preocupaciones de la Administración Municipal, es elevar la 

calidad de vida de las personas, con un acceso expedito a los servicios de salud y atención 
acorde a los requerimientos de los usuarios. Para lo anterior, resulta fundamental contar con 
la infraestructura suficiente y programas integrales, para atender las demandas de 
atenciones de salud que requiere la ciudadanía. 

 
En la comuna se han implementado diversas iniciativas para mejorar la salud y 

calidad de vida de sus habitantes, estructuradas a través de programas y estrategias 
intersectoriales orientadas por el Plan de Desarrollo Comunal (PLADECO). Estas medidas 
se centran en diferentes ciclos vitales y temáticas transversales como salud, educación, y 
desarrollo social, apoyadas por los recursos locales y estatales.  

 
El Departamento de Salud Municipal de Padre Las Casas administra varios 

CESFAM, que siguen el Modelo de Salud Familiar, enfocado en una atención integral y 
biopsicosocial. Este modelo promueve acciones de promoción, prevención, y cuidado en 
salud a través de equipos multidisciplinarios que trabajan con familias y comunidades para 
fomentar estilos de vida saludables y reducir enfermedades prevalentes. También incluyen 
programas específicos para personas en situación de dependencia severa y estrategias de 
rehabilitación basadas en la comunidad. 

 
Cabe mencionar, que la perspectiva intersectorial permitió incorporar una mirada 

sistémica que complementa las demandas planteadas por la sociedad civil, orientando el 
trabajo hacia la eficiencia, la planificación a largo plazo y la sostenibilidad de las acciones en 
salud comunal. Uno de los principales hallazgos corresponde al desafío en la trazabilidad y 
la cronicidad, particularmente vinculado a la alta prevalencia de malnutrición por exceso y 
enfermedades crónicas no transmisibles (ECNT). Se evidenció la necesidad de fortalecer un 
plan de trabajo preventivo y promocional que aborde el ciclo vital de manera integral, 
considerando la magnitud de la malnutrición infantil y las consecuencias que ello proyecta 
en la adultez y el envejecimiento. De igual forma, se identificó la necesidad de establecer un 
marco estratégico de recursos humanos y materiales, dado que la actual distribución del 
personal responde a patrones históricos más que a las demandas reales y emergentes de 
la comuna. 

 
En el ámbito educativo, la colaboración con JUNAEB y los programas de integración 

escolar se orientó a reducir la obesidad y promover la alimentación saludable y la actividad 
física desde la infancia. Los programas de promoción de salud comunitaria incluyeron 
intervenciones en centros educativos y actividades deportivas para adolescentes y jóvenes, 
en concordancia con la Estrategia Nacional de Salud del Ministerio de Salud de Chile. 

 
En el corto plazo, se espera que los CESFAM Pulmahue y Conunhuenu logren su 

acreditación. Cabe señalar que estos establecimientos deberán mantener y fortalecer el 
proceso de mejora continua de la calidad, considerando que, una vez acreditados, 
enfrentarán mayores exigencias en el proceso de reacreditación dentro de los próximos tres 
años. 

 
Es fundamental que los CESFAM Padre Las Casas y Las Colinas continúen 

avanzando en la implementación de acciones de mejora continua y prioricen la obtención de 
la demostración sanitaria, requisito indispensable para iniciar el proceso de acreditación. 
Asimismo, se plantea como desafío a futuro, regularizar las demostraciones sanitarias de las 
Postas Rurales, asegurando el cumplimiento de la normativa técnica vigente, con el 
propósito de fortalecer la calidad y seguridad de la atención otorgada a las personas usuarias 
de estos territorios. No obstante, la ejecución de estas acciones estará sujeta a la 
disponibilidad de recursos.  
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Es importante señalar, además, que el proceso de acreditación estará sujeto a la 
publicación del decreto GES. En caso de que alguno de los dos establecimientos que aún 
no cuentan con fecha para el cumplimiento de la garantía de calidad sea nominado por el 
MINSAL, se deberá priorizar su proceso y acelerar el trabajo en materia de calidad y 
acreditación, por lo que la programación de los objetivos sanitarios, componente calidad 
deberá reajustarse. 

 
A continuación, se presenta la conformación de la red de salud pública en la Comuna 

de Padre Las Casas. 
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La gestión 2025 se distingue por la ejecución de una sólida cartera de proyectos de 
infraestructura. Este esfuerzo no fue solo de mantenimiento, sino que se enmarcó en tres 
ejes estratégicos: Normalización Sanitaria, Seguridad Funcionaria/Habitabilidad y Desarrollo 
de Largo Plazo, consolidando la base física para los procesos de calidad y acreditación: 

  
▪ Foco en Normalización y Acreditación: Una parte significativa de la inversión buscó 

subsanar los requisitos de la Norma Técnica Básica (NTB), especialmente en los centros 

obligados a iniciar el proceso de acreditación (Pulmahue y Conunhuenu). En relación 

con lo anterior se avanzó en culminar la Habilitación de la Sala de Fraccionamiento en 

CESFAM Conunhuenu y se postuló el proyecto de Mejoramiento de Farmacia (FOFAR) 

en CESFAM Pulmahue. Además, la gestión del Vacunatorio y la Sala de Estimulación 

Temprana (SETI) de CESFAM Conunhuenu están en licitación, reorganizando flujos 

centrales para cumplir con estándares de seguridad y calidad.  

 
▪ Inversión en Seguridad Operacional y Habitabilidad: Una respuesta directa a la 

necesidad de proteger tanto a los usuarios como a los funcionarios ante riesgos 

operacionales y para mejorar el clima laboral. Con respecto a esto se avanzó en 

seguridad funcionaria y clima laboral, instalando láminas de seguridad, empavonado y 

protecciones metálicas en puntos críticos de la Red Urbana (ej. Box toma de muestras, 

ventanilla OFA del SAR/SAPU), mitigando el riesgo psicosocial por agresiones. Por otro 

lado, se abordaron riesgos críticos de filtraciones y habitabilidad (ej. Reparación de 

Contenedores y reposición de Canaletas en CESFAM Pulmahue, reposición parcial de 

piso vinílico en CESFAM Las Colinas), mejorando la habitabilidad y previniendo riesgos 

de caída y riesgos ambientales internos. Por último, Se instaló cierre perimetral en PSR 

Laurel Huacho y se licitaron protecciones metálicas para la casa de la PSR Codopille, 

resguardando los bienes fiscales. 

 

▪ Desarrollo Estratégico y Gestión Rural: Para favorecer la equidad rural, se trabajó en 

más inversión en la red de atención del área rural, invirtiendo en la normalización y 

mejoramiento de la infraestructura en la PSR de Metrenco, dirigida a la habilitación de 

SOME, sala REAS y adecuación total de la posta a la normativa. Por otro lado, se 

completó el estudio topográfico para iniciar el proyecto de especialidades de cálculo 

estructural, para la proyección del edificio destinado al CESFAM San Ramón. Por último, 

se gestionó el cambio en la administración de PSR de Roble Huacho y PSR de San 

Ramón las cuales pasaron a la administración directa del DSM, siendo esta una 

oportunidad para diversas mejoras al 2026. 

 
Por otra parte, el fortalecimiento de la Estrategia de Cuidado Integral Centrada en 

las Personas (ECICEP) permite organizar la respuesta clínica ante la alta prevalencia de 
Malnutrición por Exceso (78.5%) y las consecuencias que esta condición genera en los 
usuarios con multimorbilidad. Por otro lado, con respecto a las actividades de promoción de 
salud, aunque no se ejecutó un plan de promoción trianual, sino un plan anual en un polígono 
focalizado, se avanzaron en las siguientes actividades. 
  

• Deporte y Adulto Mayor: Campeonato de Futbolito, Bailatón personas mayores, 

Actividad deportiva Parque Corvalán, Encuentro Adulto-Adulto Mayor.  

 

• Salud Pública y Concientización: Ceremonia Hito Comunicacional, Capacitación en 

prevención del suicidio conjunto con CECOSAM, Jornada Programa promoción de 

Salud. 
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Además, se logró consolidar la base consultiva de la participación, mediante el 
fortalecimiento de los CODELOS y la concreción de Diagnósticos Participativos. 
Específicamente, en los Centros Urbanos, se han estrechado los lazos con los CODELOS y 
las Juntas de Vecinos del territorio, mejorando la coordinación con la comunidad. 
 

También, se logró la formalización completa de la estructura de gobernanza intercultural 
al crearse los Comités Interculturales Locales en los 4 CESFAM (Padre Las Casas, Las 
Colinas, Pulmahue y Conunhuenu). Estos comités, junto con la ejecución de la "La Ruta del 
Lawen 2025", sientan las bases institucionales para el desarrollo del plan de acción 2026. 
 

Sumado a lo anterior, la gestión mostró un compromiso claro con la salud ocupacional 
en los siguientes ámbitos: 

  

• Gestión de Riesgo Psicosocial: Se aplicó el CEAL-SUSESO y se espera tener el 

100% de los funcionarios encuestado para abril 2026. Por otro lado, se 

implementaron diversas capacitaciones en todos los dispositivos de salud de la 

comuna.    

 

• Seguridad Operacional y Habitabilidad: Se realizaron inversiones directas en 

infraestructura (protecciones, láminas de seguridad, reparación de filtraciones) en la 

Red de Salud, actuando como una medida de mitigación del Riesgo Psicosocial 

derivado de la violencia de usuarios y la inseguridad laboral. 

  

• Gestión de Riesgo por Enfermedad Laboral: En respuesta a la calificación de 4 casos 

de enfermedades profesionales relacionadas con la Salud Mental por la Mutual 

durante 2025, se procedió a readecuar los puestos de trabajo y se implementaron 

capacitaciones específicas para cesar la exposición al agente.  

 

• Clima Laboral: Se implementaron Reuniones Ampliadas con actividades de 

autocuidado. Se continúa con una constante capacitación en clima laboral y factores 

psicosociales. 
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GESTION DE PROGRAMAS Y  
ACCIONES EN SALUD COMUNAL  
 

Principales acciones y programas del Sector Salud: 
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GESTION DE PROYECTOS  
EN SALUD COMUNAL  
  

Siempre son importantes realizar periódicamente mejoras, que permitan otorgar 
mejores prestaciones de salud a los usuarios del Servicio de Salud. De acuerdo a lo anterior, 
es muy importante la generación de iniciativas de inversión en lo referido a infraestructura, 
otras mejoras estructurales y promoción de la Salud. 
 

A continuación, se presentan algunas de las principales iniciativas de inversión 
mencionadas en capítulos anteriores: 

 
 
 

• Estudio Mecánica de Suelo Clínica Veterinaria. 

• Estudio Levantamiento Topográfico San Ramón. 

• Instalación y Provisión de Grupos Electrógenos para Postas Rurales. 

• Construcción Clínica Veterinaria Municipal, Comuna de Padre Las Casas. 
 
 
 
 

Situación Previsional del Personal de Salud:  
 

De acuerdo a lo investigado, se manifiesta que todo el personal de las área y 
programas del área Salud, se encuentran al día y las cotizaciones previsionales se 
encuentran canceladas. 
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A continuación, se presenta un Cuadro Estadístico del Servicio de Salud Municipal. 
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A continuación, se presenta el cumplimiento de las Metas Sanitarias e IAAPS del 
Servicio de Salud Municipal. 
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IX     POLÍTICA DE RECURSOS HUMANOS 
 

 
En este capítulo, se presentan los hitos más importantes de cumplimiento de la 

política de  recursos humanos para el año 2025, aprobada por Decreto Alcaldicio Nº0485 de 
fecha del 14 de febrero 2018, enfocada en el desarrollo de las personas en un entorno laboral 
cuya base es el mutuo  respeto; énfasis que hoy se convierten en los cimientos del proceso 
de modernizador de la gestión de la Municipalidad de Padre Las Casas y por cierto, una 
responsabilidad de la Dirección de Personas, es plausible destacar que la política de 
personas considera elementos necesarios para el desarrollo integral de nuestros 
funcionarios; tal como la gestión  de  programas  hacia  la  comunidad,  aplicación  de 
normativas y estructuras, que en conjunto articulan sistemática y sostenidamente  los 
diferentes factores que intervienen en la vida laboral de los colaboradores del municipio. 

Adicionalmente, se fomentó un liderazgo positivo y proactivo, poniendo el énfasis en 

el buen trato, a través de capacitaciones que mejoren los conocimientos al efecto y la 

relación entre funcionarios a objeto de fortalecer los entornos laborales seguros y libres de 

violencia, donde se potencia y se promueve la igualdad con perspectiva de género, 

previniendo las situaciones constitutivas de acoso sexual, laboral y de violencia  en el trabajo, 

las que se generan por la  ausencia o deficiencia de la gestión de los riesgos psicosociales 

en la organización como la  erradicación de conductas inadecuadas o prohibidas en el lugar 

de trabajo, asumiendo la Dirección de Personas su responsabilidad en la mitigación de 

conductas contrarias a la dignidad de las personas en el ambiente de trabajo. Es por ello, 

que estas políticas potencian el enriquecimiento de ámbitos laborales tan diversos como los 

procesos, las relaciones humanas, atención al cliente, probidad y responsabilidad, gestión 

participativa, accesibilidad y simplificación, eficiencia, eficacia, y cultura organizacional. 

Del mismo modo, disminuir comportamientos que perjudican la transparencia y 

gestión municipal, convirtiéndose en un potente factor de cambio e innovación de los 

diferentes elementos ya mencionados. 

Muy importante de destacar, que esta política fomenta los valores institucionales a 

nuestros funcionarios con el apoyo directo de los Directores, Jefaturas y encargados de 

programas a objeto que sea conocida y aplicada por todos los funcionarios de la 

municipalidad. 

Contar además que la Política de Recursos Humanos se transforma en una guía 

para la acción institucional que proporciona lineamientos y directrices generales respecto a 

la gestión que desarrollan las personas que trabajan en la municipalidad en pro de la 

satisfacción de las necesidades de la comunidad en conexión activa en los procesos anuales 

de aprobación de Presupuesto, de la actualización de la Misión y el Plan de Desarrollo 

Comunal. 

En esta política se considera a los funcionarios de planta, contrata y honorarios 
extendiéndose a todos los estamentos: Directivo, Jefatura, Técnico, Administrativo y Auxiliar. 
El objetivo general de la política de recursos humanos es contribuir al logro de los objetivos 
municipales a través de una gestión innovadora, eficiente y comprometida con la comunidad. 
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HITOS MÁS RELEVANTES DE LA POLÍTICA DE RECURSOS HUMANOS - AÑO 2025 
 
Departamento de Personal 
 

1. Política de Capacitación: Se ejecutó en un 100% el Plan Bianual de Capacitación, 

dirigido a todas y todos los funcionarios del municipio, independiente de su calidad 

contractual. Destacan las instancias formativas en enfoque de género, enfoque de 

derechos, integridad y probidad administrativa, sumarios administrativos, Ley 

Nº20.922 sobre Plantas Municipales, actualización de la normativa de compras 

públicas (Ley N°21.634} y sensibilización respecto de la Ley Karin (Ley Nº21.643), 

contando con la participación de Claudia Salgado. 

2. Política de Promoción, Desarrollo y Ascenso del Personal: Durante el año 2025 

se materializaron procesos de promoción funcionaria conforme al escalafón vigente, 

concretándose 1 ascenso en el escalafón profesional, 8 en jefaturas y 1 en el 

escalafón administrativo. 

3. Política de Reforzamiento de la Probidad y Responsabilidad Funcionaria: Se 

realizaron dos capacitaciones dirigidas a funcionarios de las áreas municipal, 

educación y salud, enfocadas en el fortalecimiento de la ética pública, la probidad 

administrativa y la prevención de conductas contrarias a la normativa vigente, 

promoviendo la reflexión y mejora continua de las prácticas organizacionales. 

4. Política de Inclusión Laboral, Accesibilidad Universal, Diversidad y No 

Discriminación: En marzo de 2025, la Municipalidad dio cumplimiento a la Ley 

Nº21.015, alcanzando el 100% de la cuota legal de contratación de personas con 

discapacidad y/o asignatarias de pensión de invalidez. 

5. Política de Retiro Voluntario: En el marco de la Ley Nº21.135, un total de 4 

funcionarios (2 mujeres y 2 hombres) se acogieron a retiro voluntario.  De ellos, 1 hizo 

efectivo su cese de funciones el 1 de febrero de 2025 y 3 el 1 de abril de 2025. 

 
Oficina de Prevención de Riesgos 

6. Implementación de la Ley Karin y actualización normativa: Se brindó asesoría 

técnica para la implementación de la Ley Nº21.643, apoyando la actualización del 

Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad. Asimismo, la Mutual de Seguridad 

realizó la donación de 5 equipos medidores de presión para la atención preventiva de 

funcionarios y usuarios. 

7. Evaluación de riesgos psicosociales: Se aplicó el Cuestionario CEAL-SM en el 

Edificio Pilmaiquén Bajo, con el objetivo de identificar factores de riesgo psicosocial 

que pudiesen afectar la salud mental y el bienestar de los trabajadores. 

8. Compromiso de Gestión Preventiva: Se suscribió un acuerdo entre la Municipalidad 

y la Mutual de Seguridad para la implementación de un Sistema de Gestión de 

Prevención, orientado a estandarizar protocolos de seguridad laboral. 

9. Implementación del Decreto Supremo Nº44: Se dio cumplimiento al nuevo 

reglamento sobre gestión preventiva de riesgos laborales, vigente desde febrero de 

2025, fortaleciendo la prevención desde el diseño organizacional, con enfoque de 

género, participación y mejora continua. 

10. Prevención del consumo de alcohol y drogas en el trabajo: En conjunto con 

SENDA Previene y la Mutual de Seguridad, se desarrolló una jornada de 

sensibilización sobre los efectos del consumo de alcohol y drogas en el ámbito laboral, 

incluyendo difusión de redes de apoyo institucional. 
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Área de Psicología Organizacional 

11. Apoyo psicosocial y gestión del clima laboral: Se brindó atención a funcionarios 

mediante demanda espontánea, abordando conflictos laborales, implementación de la 

Ley Karin y estrategias de mejora del clima organizacional, incluyendo orientación en 

casos de enfermedades profesionales. 

12. Asesoría a comités psicosociales: Se entregó acompañamiento técnico en la 

aplicación de la   normativa CEAL-SM-SUSESO, fortaleciendo la gestión de los 

factores psicosociales en la organización. 

13. Actualización del protocolo Ley Karin: Mediante Decreto Alcaldicio Nº1032 {11 de 

mayo de 2025), se actualizó y difundió el protocolo institucional, incorporando canales 

de denuncia, procedimientos de investigación y responsables por área (municipal, 

salud y educación). 

14. Implementación de medidas de mitigación en salud laboral: Se ejecutaron 

acciones derivadas de prescripciones por enfermedades profesionales, orientadas a 

reducir factores de riesgo en el entorno laboral. 

15. Apoyo en procesos de reclutamiento y selección: Se participó en procesos de 

selección de   personal mediante entrevistas y evaluaciones psicolaborales, 

asegurando la idoneidad de los postulantes para los cargos concursados. 

 
Servicio de Bienestar 
 

16. Ejecución del Plan de Prestaciones: Se cumplió en un 100% el Plan de 

Prestaciones del Servicio de Bienestar, beneficiando a funcionarios asociados de 

planta y contrata, incluyendo a personal de las áreas de salud, educación y 

cementerio. 
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X     HECHOS RELEVANTES 
 

1   PROGRAMAS SOCIALES AÑO 2025 

 
Dentro de las principales acciones de relevancia que genera la Administración 

Municipal es brindar iniciativas sociales que vayan en directo beneficio de la ciudadanía. En 
el transcurso del año 2025 el Municipio desarrolló más de 50 Programas Sociales, para 
atender los requerimientos sociales que continuamente expresa nuestra comunidad. Estos 
Programas están acorde a los lineamientos estratégicos del Plan de Desarrollo Comunal y 
de los instrumentos de planificación regionales y nacionales. Para el año 2025 se 
comprometieron gastos por más de 6.000 millones de pesos que ingresaron al 
Presupuesto Municipal, descontando todos los recursos externos que se obtienen producto 
de la gestión de cada programa social. A continuación, se muestra tabla con los distintos 
Programas Sociales. 

 
A continuación, se muestra tabla con los principales Programas Sociales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Nombre del Programa Monto M$ 

  

Calificación Tratamiento y Asistencia Social 236.905 
Coordinación Subsistema Seguridades y Oportunidades 46.455 
Registro Social de Hogares 60.396 
Asistencia Técnica Iniciativas Sociales de Inversión 170.021 
Apoyo Gestión Programas Sociales 148.672 
Apoyo Trabajo Activo en Inmuebles 74.472 
Personas Mayores 117.673 
Centro Comunitario de Cuidados San Ramón 33.699 
Centro Diurno del Adulto Mayor 46.564 
Servicios Centro de Esterilización 2024 35.566 
Educación y Fiscalización Ambiental 2024 78.192 
Senda Previene en la Comunidad 59.416 
Alihuen 69.001 
Desarrollo Vecinal 27.713 
Inclusión Comunal 125.833 
Apoyo y Asist. Técnica a Inic. APR, Saneam. Básico y Sol. Energ. 148.109 
Apoyo Talleres Laborales 159.794 
Apoyo Jurídico 2024 13.080 
Participación Ciudadana 359.542 
Oficina Municipal de la Juventud de Padre Las Casas. 30.499 
Apoyo a la Gestión Red de Protección Social 75.630 
Mujer Trabajadora y Jefa de Hogar 22.984 
Oficina Socio Jurídica La Mujer 78.341 
Centro Atención Hijos Temporeras San Ramón 4.567 
Oficina Gestión Comunicacional 235.654 
Atención Especialidades Médicas APS 44.483 
Una Feliz Navidad para los Niños Padrelascasinos 35.141 
Apoyo e Incentivos para Educación 35.508 
EGIS 2024 184.633 
Seguridad Ciudadana 246.601 
Distribución Agua Potable Rural 2024 246.081 
Programa Oficina Local de la Niñez (OLN) 21.114 
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Nombre del Programa Monto M$ 

  
Delegación Municipal San Ramón 52.358 
Delegación Municipal Metrenco 59.279 
Urgencias Comunitarias 2025 38.420 
Atención Inicial Violencia de Género 51.655 
Red Local Apoyos y Cuidados 5.949 
Oficina Municipal de Información Laboral (OMIL) 19.647 
Programa Desarrollo Territorial Indígena (PDTI) 127.955 
Coordinación Desarrollo Económico Local 55.382 
Proderma 2025 274.455 
Programa Mapuche 117.254 
Corporación Asistencia Judicial 2.700 
Desarrollo Emprendimiento y Fomento Productivo 230.039 
Subvenciones Sociales 2024 168.056 
Programa Habitabilidad 70.580 
Mujeres Jefas de Hogar 19.446 
Atención Inicial Violencia de Género 2024 91.149 
Prevención Violencias de Género 16.076 
Centro Comunitario Cuidados San Ramón 28.413 
Fondo de Equidad Territorial 304.797 
Indap: PDTI 2025 1.079.030 
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2   CENTRO DE GESTIÓN MUNICIPAL 
     DE LA CULTURA Y LAS ARTES 

 
 

La Cultura y Las Artes son componentes de gran importancia a la hora de pensar en 
el desarrollo integral de un país. El Arte es el reflejo de la cultura humana y, por eso, 
preservarlo, transmitirlo y fomentarlo es una forma de conservar el patrimonio cultural de 
pueblos, países y regiones. El lenguaje del arte es universal y su vigencia atemporal, 
cualquier persona puede apreciarlo, de la forma que sea, y es hasta el día de hoy que su 
enseñanza es parte de los programas de educación básica de gran parte de las escuelas. 
Cabe mencionar, que el Arte y la Cultura son un punto de encuentro, un lenguaje universal. 
Allí reside el valor del trabajo que realizan miles y miles de personas que cada día asumen 
con pasión y compromiso esta tarea, ligada profundamente a la identidad de los pueblos y 
ciudades, en lo que compete directamente con el desarrollo humano. 

 
De acuerdo a lo anterior, la Municipalidad año a año realza la importancia de las 

actividades culturales en el quehacer del vecino padrelascasino, desarrollando diversas 
acciones para fortalecer la temática cultural y de las Artes. 

 
El Municipio en su estructura organizacional desarrolla el manejo de la Gestión 

Cultural de la comuna a través de la Corporación Cultural Municipal, la cual es una institución 
privada sin fines de lucro y con vocación pública, que propicia el desarrollo de actividades 
culturales, facilitando herramientas de gestión y de formación artística a los usuarios, a través 
de la gestión de recursos públicos y privados. Es un espacio que entrega una oferta cultural 
integral y de espectáculo, difundiendo y creando lazos entre la cultura y la comunidad. Es 
importante destacar que la construcción del actual Centro Cultural, fue impulsado por un 
anhelo ciudadano, ya que fue la misma comunidad quién lucho para que la Comuna contará 
con una infraestructura de primer nivel. El mencionado Centro Cultural se ubica adosado al 
Edificio Consistorial Municipal con una superficie de más de 700 m2, contando con sala 
multiuso, sala de música, sala de artes visuales y un gran auditórium para recibir espectáculo 
de envergadura y calidad. 

 
Como en años anteriores, el instrumento de planificación que desarrolla la Entidad 

Cultural, es el Plan Anual de Cultura, que permite determinar los lineamientos estratégicos y 
objetivos que guían anualmente el desarrollo de actividades, programaciones, acciones y 
coordinaciones culturales para trabajar en forma más eficiente y óptima, para entregar una 
buena cantidad de alternativas culturales a los vecinos de la comuna. 

 
Durante el transcurso del año 2025 la Municipalidad destinó recursos económicos 

por más de 400 millones de pesos. Lo anterior, para fortalecer y potenciar las diversas 
actividades del Centro Cultural, como así otras iniciativas provenientes de la ciudadanía. 
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A continuación, se presentan algunas actividades culturales y artísticas, en las que 
destaca: 

  
PROGRAMACIÓN 

 
Funciones de Teatro: Este año tuvimos grandes obras, orientadas a distintas audiencias, 
donde destacan “El Rey Simba” para las infancias en el mes de la niñez, el clásico “La 
Remolienda” en el mes de la patria, la comedia “7 Historias para 1 Silvio” con las destacadas 
Malucha Pinto y Carmen Prieto, que fue parte de nuestro Festival de Artes Escénicas 
Aukantun, al igual que el estreno de “La Alambrada”, bajo la dirección de Víctor Carrasco 
Miranda.   
 
Cine: El cine de Padre Las Casas propone una cartelera variada y gratuita. Con estrenos de 
películas nacionales como “Las Cenizas” y reestrenos como “Taxi Para Tres” el cual tuvo la 
visita de uno de sus actores protagonistas. Además, el cine para escuelas permite una 
experiencia y mediación al público infantil, con cortometrajes y películas que apoyan y 
complementan los planes de estudio, entregando una mirada más amplia de los contenidos.  
 
Emerge: La primera temporada de un espacio para las nuevas bandas del territorio. Este 
programa contó con siete capítulos a lo largo del año, donde participaron 21 bandas y 
solistas, donde los artistas mostraron su música y la audiencia pudo conocer más de ellos a 
través de una grata conversación. Además, cada programa se transmitió en vivo a través de 
nuestro canal de YouTube. Una iniciativa de gestión de esta Corporación, que apunta a 
seguir ampliando nuestra audiencia y potenciando las nuevas plataformas de comunicación.  
 
Festival Ruka&Roll: La novena versión de un festival dedicado a todas las expresiones del 
rock, contó con dos días de música para toda la familia, donde se presentaron ocho bandas. 
Un evento que crece año a año y se potencia con las bandas locales y dos grandes bandas 
de nivel nacional como en esta versión fueron “Niños del Cerro” y “Los Peores de Chile”. 
Festival el cual contó con financiamiento del programa PAOCC, relativo al fortalecimiento de 
nuestro plan de gestión y programación anual.  
 
Roberto Bravo: El concierto del eximio pianista, el maestro Roberto Bravo, cerró la 
temporada 2025, reafirmando el compromiso de una programación de excelencia artística, 
posicionando a Padre Las Casas como un espacio relevante para espectáculos de 
trayectoria nacional. Este concierto contó con el financiamiento del programa PAOCC, 
relativo al fortalecimiento de nuestro plan de gestión y programación anual.  
 

En total, se desarrollaron 180 actividades, contemplando danza, folclor, música, 
teatro, cine, artes visuales, exposiciones mensuales y actividades de mediación.  

 
 

HITOS 
 

Cierre de Emerge: La jornada de cierre de la primera temporada de EMERGE fue un hito 
que reunió a músicos y agentes del sector en un espacio de formación, encuentro y difusión 
del talento local, con charlas, una feria musical de instituciones vinculadas a la industria, 
showcases y el concierto de cierre a cargo del destacado músico internacional: Pedropiedra, 
quien además realizó una charla y un Networking, donde compartió con los artistas de 
Emerge. Esta actividad fue financiada a través de PAOCC y continuará este 2026 con su 
segunda temporada, consolidándose como una plataforma clave para el desarrollo de la 
música emergente en el territorio. 
 
Estreno Mundial de “La Alambrada”: El director Víctor Carrasco Miranda, reconocido por 
su trabajo de guionista en la época dorada de las teleseries chilenas tales como Oro Verde, 
El Circo de las Montini y Pampa Ilusión, realizó el montaje de esta obra inédita de María 
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Asunción Requena, importante escritora, poeta y dramaturga Argentino-Chilena, de la 
llamada generación del 50, en el marco de la décima versión de nuestro festival de Artes 
Escénicas Aukantun. El mérito no es solo que esta obra haya sido estreno absoluto en el 
Centro Cultural de Padre Las Casas, ni que haya sido transmisión en vivo de la función para 
todo el planeta, sino que la obra fue interpretada por jóvenes actores de la comuna, 
preparados por el mismo Víctor, en un taller intensivo de dos semanas, realizado en el mismo 
Centro Cultural.  
 
Danzas del Mundo: El encuentro “Danzas y Bailes del Mundo” reunió a delegaciones de 
Argentina, Colombia, México y Chile. Organizado por la Compañía Folklórica Danzas de 
América, COFODA, el encuentro tuvo dos noches de presentaciones, donde también 
participó nuestro Ballet Folclórico Municipal de Padre Las Casas. Un encuentro realizado 
gracias a la gestión de esta Corporación Cultural, el cual además realizó talleres abiertos de 
cada una de las delegaciones, en un intercambio de tradiciones en torno a las danzas 
latinoamericanas. 

 
 

ÁREA FORMATIVA 
 
Elencos Estables: Los elencos estables de la Corporación Cultural constituyen uno de los 
pilares fundamentales de nuestra labor artística y formativa. A través de la danza, el canto y 
la música orquestal, estos espacios permanentes no solo promueven la excelencia técnica, 
sino también el compromiso, la disciplina y el sentido de pertenencia. Cada uno de ellos 
representa una instancia concreta de desarrollo artístico para la comuna, proyectando 
talento local, fortaleciendo la identidad cultural, representando a Padre Las Casas y dejando 
en alto el nombre de la comuna en los escenarios en que se presentan, dentro y fuera del 
país. 

Nuestros elencos estables son: 

• Academia de Canto. 

• Ballet Corporación Cultural. 

• Ballet Folclórico Municipal. 

• Orquesta Semillero de Cuerdas. 

Escuela de Artes y Oficios: En 1849 se formó la primera Escuela de Artes y Oficios en 

Chile, bajo el mandato del presidente Manuel Bulnes. Hoy, esta administración revive ese 

concepto. Con cuatro años de funcionamiento, la Escuela se ha ido potenciando año a año.  

El año 2025 contó con 25 talleres de artesanías, artes musicales, artes escénicas, 
artes visuales y letras. Todos gratuitos, donde participaron 307 estudiantes, y la comunidad 
pudo apreciar sus logros y avances con las presentaciones que tuvieron a lo largo del año. 
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BIBLIOTECA MUNICIPAL PABLO NERUDA  
  

 
El Servicio Nacional del Patrimonio Cultural establece que las bibliotecas públicas 

se visualizan como un espacio de lectura recreativa, un sitio cultural y un centro de 
recopilación de los aspectos culturales de la comunidad, en donde los servicios que se 
prestan tienen diversas funciones: cultural, social y educadora. La función cultural y 
patrimonial está dada a raíz de que las bibliotecas son lugares de encuentro, de 
comunicación y participación, que permiten el acceso libre y voluntario a la lectura, la 
investigación, la creatividad y si bien están intrínsecamente relacionadas con las artes 
literarias, permite en sus espacios otras artes. Además, las bibliotecas contribuyen a la 
recopilación, conservación y difusión del patrimonio cultural de la comunidad; la función 
social de la biblioteca se determina en relación a que es un agente social dinámico que 
proporciona el libre acceso a la información publicada, sea está impresa o digitalizada, 
asimismo, el acceso libre a Internet y a otros medios digitalizados; la función educadora de 
la biblioteca se vincula en torno a que es un agente en el proceso de aprendizaje 
permanente. 

 
Cabe destacar que, la Municipalidad de Padre Las casas mantiene vigente 2 

convenios con el Ministerio de las Culturas las Artes y el Patrimonio (Servicio Nacional del 
Patrimonio Cultural) que sustentan el funcionamiento de las dos bibliotecas públicas 
presentes en la comuna y se encuentra en proceso de renovación el convenio que otorga 
libre acceso a internet para nuestros usuarios a través de BiblioRedes. 

 
Durante el año 2025, se registraron atenciones de público a través de las siguientes 

unidades: 
 

• Raflex:  Consideró atenciones de extensión cultural y contenido de redes sociales. 

• Préstamo de Libros: Atenciones a solicitudes de los vecinos padrelascasinos a la 
Biblioteca Pública Pablo Neruda y Biblioteca Pública Filial San Ramón. 

• Atención Módulo de Informaciones: Orientación de público que ingresa al edificio 
y usuarios que utilizan salas de reuniones. 

• Biblioredes: Usuarios que utilizan el laboratorio de Biblioredes. 

• Facilitadora Intercultural: Usuarios atendidos por facilitadora intercultural. 
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3   EL DEPORTE EN 
     NUESTRA COMUNA 

 
Es importante fomentar el deporte y la educación física para todos, porque son 

fundamentales para la salud, la autoestima y las relaciones sociales. Las personas que 
practican deportes o se mantienen activos físicamente experimentan un sentimiento de logro 
muy marcado, que los ayuda a tener éxito en otras áreas de su vida. Asimismo, son personas 
que tienen una actitud de respeto por sí mismos y por los demás. La Municipalidad de Padre 
Las Casas valora en gran medida el desarrollo de prácticas deportivas en la ciudadanía por 
lo que constantemente potencia el Deporte Comunal, donde se plasman objetivos 
estratégicos de desarrollo y acciones claras, conduciendo el desarrollo en materia deportiva 
y entregando a la ciudadanía alternativas deportivas, para satisfacer sus requerimientos 
personales, como grupales, en los diversos niveles tales como: nivel escolar, recreativo y 
competitivo. 

 
En un mundo tan dinámico y acelerado, el Deporte y la Recreación es fundamental 

para el ser humano. La municipalidad desarrolla toda su programática deportiva a través de 
la Corporación Municipal de Deportes, la cual es una entidad de Derecho Privado, sin fines 
de lucro que tiene por misión promover y fomentar la práctica deportiva a través de 
actividades innovadoras que contribuyan al mejoramiento del rendimiento deportivo, de la 
salud y por ende de la calidad de vida de la población. Actualmente se encuentra constituida 
por siete miembros cuyo presidente es el Alcalde de la Comuna. 

 
Cabe mencionar que la Corporación de Deportes Municipal también se integra a las 

políticas deportivas a nivel central, en dónde se uno de los ejes principales, es el enfoque 
político – deportivo, en dónde se pretende masificar el deporte de manera de llegar a toda la 
comunidad y disminuir los elevados índices de sedentarismo y las enfermedades que 
provoca, esto se podría fortalecer generando una mejora ostensible en la calidad de los 
mismos.  

 
 Cabe destacar, que para el año 2025 la Municipalidad destinó más de 400 millones 

de pesos al área de Deportes, de los cuáles más de 230 millones de pesos se destinaron a 

la Corporación de Deportes Municipal y el restante en diversas acciones deportivas llevadas 

a adelante por distintos entes locales. 

 

A continuación, se presenta las principales actividades en materia deportiva. 

 

CINCO GRANDES HITOS AÑO 2025 

1. Fusión Fitness 2025: Fusión Fitness es un evento que tiene como objetivo principal 

crear un espacio de diversión y sociabilización a la comunidad a través de la música y el 

movimiento. se busca reunir a los talleres de baile tanto de sectores urbanos y rurales, 

para vivir una experiencia de actividad física y salud. Se constató 500 personas 

participantes del evento. 

 
2. Clínica de Fútbol 2025: La Clínica de Fútbol es un evento deportivo que busca reunir a 

los talleres de fútbol de los sectores rurales, con el objetivo de desarrollar espacios 

recreativos a niños de la comuna, fortaleciendo sus aspectos técnicos, físicos y tácticos 

del deporte. Además, de desarrollar vínculos deportivos, desarrollo integral y disfrute 

personal y pasión por el deporte. Se registraron 500 personas beneficiadas. 

 
3. Torneos Interescolar de Básquetbol Categoría Sub-11: El Torneo de Básquetbol 

Interescolar es un evento que permite a los niños de la comuna aprender y perfeccionar 

sus habilidades deportivas a través del deporte. Se beneficiaron 100 personas. 



 

 

 138 

 

 

 
4. Muestra Artística de Gimnasia 2025: La Muestra Artística es un evento que sirve para 

visibilizar el trabajo desarrollado en las distintas disciplinas artísticas que se trabajan en 

los talleres de la Corporación de Deportes. Se registraron 500 personas paricipantes. 

 
5. Gala Anual de Deportes 2025: La Gala Anual de Deportes es un evento masivo que 

tiene como objetivo reunir a los talleres de baile de la comuna, para promover el deporte, 

la vida sana y fortalecer lazos hacia la comunidad. Asistieron 1.500 personas. 

 

NÚMERO TOTAL DE PROGRAMAS O PROYECTOS EJECUTADOS AÑO 2025 

7 Talleres Deportivos y Recreativos Verano (Enero y Febrero): Entre los talleres 

podemos mencionar: Natación, Aventuras en la Naturaleza, Acondicionamiento Físico, 

Patinaje, Vóleibol, Básquetbol, Futsal, Zumba, Baile Entretenido, Piscina San Ramón. Se 

registraron 1.000 personas beneficiadas. 

32 Talleres Deportivos y Recreativos desde los Sectores Urbanos y Rurales año 2025 

(Abril a Noviembre): De los mencionados talleres, 4 talleres fueron rurales (Tres Cerros-

Pulil, Molco Cautín y san Ramón). Se constataron 2.000 personas beneficiadas. 

 

 

4   ACTIVIDADES 
     MUNICIPALES 

 

Dentro del transcurso del año existen hitos importantes que se comparte con la 
ciudadanía, traducido en actividades que desarrollo la Municipalidad para fortalecer vínculos 
con los vecinos padrelascasinos. También algunas actividades que se desarrollan al interior 
del Municipio. Cabe mencionar, que se destinaron aproximadamente 60 millones de pesos 
para el área de gestión Actividades Municipales. 

 
De todas las actividades municipales que se realizaron durante el año 2025, se 

mencionan las siguientes: 
 

Celebración de Días Conmemorativos: 
 
Dentro de los días conmemorativos, destaca la celebración de las Glorias Navales y 

las festividades de Fiestas Patrias, en dónde existe un amplio operativo para llevar a cabo 
estas actividades, como lo son: contratación de amplificación, diseño de tarjetas de 
invitación, convocatoria a autoridades y ciudadanía, servicios de alimentación y traslado, 
entre muchas otras acciones.   
   
Día del Funcionario Municipal: 

 
Se realizaron actividades recreativas y de esparcimiento, las diversas unidades 

municipales, se organizaron en alianzas, desarrollando competencias para determinar 
quiénes eran los reyes ganadores. Se culminó con una fiesta de camaradería. 
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5   SERVICIOS 
     A LA COMUNIDAD 

 

Nuestra Municipalidad desarrolla un conjunto de acciones, que tiene por objeto 
atender mediante la utilización óptima de los recursos disponibles, el aseo de los espacios 
públicos, la adecuada recolección y disposición de las basuras y la contribución al 
mejoramiento del ornato y medio ambiente de la comuna. Para cumplir con las necesidades 
de la comunidad, el Municipio brinda una serie de Servicios a la Comunidad que van en 
directo beneficio de los vecinos. Durante el año 2025, el Municipio incluyó más de 8.800 
millones de pesos en su presupuesto vigente. 

 
Mejoramiento y Reparación de Caminos:  
 

La Municipalidad cuenta con la Unidad de Vialidad Rural de la Municipalidad, entidad 
que es encargada de efectuar la mantención y reparación de caminos rurales de la comuna. 
En la actualidad, se han dispuesto de grandes esfuerzos para conformar tres equipos que 
trabajen en forma paralela en los macrosectores de la comuna. Cada equipo cuenta con 
camiones, retroexcavadora, motoniveladora y el recurso humano para llevar la faena 
adelante. Durante los últimos años, se ha ido reforzando la unidad de caminos, con nueva 
maquinaria para abordar de mejor manera los diversos lugares de la comuna. 

 
Más antecedentes sobre la inversión realizada en materia de caminos, se puede 

apreciar en el Capítulo IV “Proyectos de Inversión”. La comuna de Padre Las Casas posee 

una red caminera rural de 1.500 kms aproximadamente. Estas vías rurales, por el hecho de 

ser vecinal, no es atendida por la Dirección de Vialidad, por lo tanto, es el Municipio quien 

debe encargarse del mejoramiento y mantención de los mencionados caminos rurales. Los 

principales efectos de esta problemática son el aislamiento de personas, su conectividad con 

consultorios, postas, establecimientos educacionales, traslado de productos agropecuarios, 

entre otros. Cabe destacar, que la Municipalidad dispuso de más de 355 millones de pesos 

para la mantención y reparación de caminos, durante el año 2025, descontado todos los 

recursos externos provenientes de otras reparticiones del estado. 

 

Apoyo a la Inspección y Vigilancia Comunal:  
 

El programa de “Apoyo a la Inspección y Vigilancia Comunal” tiene como objetivos 
centrales apoyar a los Inspectores Municipales en todas sus labores tales como: 

 

• Velar por el cumplimiento de la normativa vigente de competencia municipal, tales como 
Ordenanzas y Derechos Municipales. Así mismo la fiscalización de Ley de Rentas 
Municipales, Alcoholes, Tránsito y Ley de Urbanismo y construcción. 

• Dar atención a situaciones requeridas por la comunidad, a través de reclamos por 
hechos de inseguridad ciudadana, denuncias en general de la comunidad por 
situaciones tales como micro basurales, contaminación acústica, comercio ilegal, 
extracción de áridos (Correspondiente a verificar pago de derechos y permisos de 
extracción) y otros incumplimientos de las normativas vigentes tanto en zona urbana y 
sector rural de la comuna. 

• Generar un acercamiento a la comunidad ya sea en lo preventivo y educativo, reflejado 
en las actividades que se realizaran mensualmente, en post del bien de la comunidad. 

• Velar por el resguardo de la infraestructura municipal (Parque Pulmahue, Piscina y 
Casona San Ramón). 
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Dentro de las principales actividades realizadas durante el 2025, destacan las 
siguientes: 

 
Notificaciones: 
 

• Por Ley Tenencia responsable de macotas. 

• Ejercer actividad económica sin patente municipal. 

• Ocupación vía pública sin autorización municipal. 

• Despejar vereda de material excedente.  
 
Infracciones: 
 

• Ejercer otra razón social no correspondiente a patente municipal. 

• No pago de derechos por uso de publicidad. 

• Extraer material pétreo sin permiso municipal. 

• Ejercer actividad económica sin patente municipal.  
 
Infracciones de tránsito: 
 

• Estacionar a menos de 30m de la esquina. 

• Vehículo en estado de abandono en la vía pública. 

• Estacionar en lugar prohibido señalizado. 

• Estacionar sobre área verde 

• Estacionar sobre la acera.  
 
Gestión de Alumbrado:  

   
 Igual que en años anteriores, el mantenimiento de alumbrado público se externaliza 
el servicio, en donde existe una empresa contratada, bajo el proyecto “Servicio de 
Mantenimiento con Renovación Tecnológica del Sistema de Alumbrado Público, Comuna de 
Padre Las Casas”.  
 

Durante el año 2025, desarrollo distintas actividades, tales como:  
 
Inspección Nocturna para Verificar Correcto Funcionamiento del Alumbrado Público: 
 

• Condominio Mankemalen en Vilumilla. 

• Diversos terrenos del sector urbano de Padre Las Casas. 

• Terreno Santa Justa, sector Metrenco. 

• Diversos sectores de la comuna. 
 

Reuniones con Juntas de Vecinos: 
 

• Reunión Junta de Vecinos Nuevo Horizonte. 

• Operativo Cívico Escuela San Juan de Maquehue. 

• Otras reuniones en diversos sectores de la comuna. 
 

Informes Técnicos Mantención de Alumbrado Público: 
 

• Cambio de lámpara quemada. 

• Cambio de portalámpara. 

• Reposición de luminaria. 

• Retiro de equipo control. 

• Cambio reloj control. 

• Reposición de automático. 
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• Retiro de poste. 

• Cambio equipo CAP. 

• Otras mantenciones y reparaciones. 
 

Mantención de Infraestructura Municipal y Patrimonio Urbano 2025:  
 

Durante el año 2025 se destinaron recursos por más de 172 millones de pesos, 
para la mantención de infraestructura municipal, producto del desgaste natural o por eventos 
fortuitos o provocados, para ello existe una unidad municipal para que se encargue de lo 
antes descrito. Dentro de las principales actividades que se realizaron el 2025 destacan:  
 
Intervenciones: 
 

• Reparación de colectores de aguas lluvia. 

• Reparación de refugios peatonales. 

• Reparación de mobiliario urbano. 

• Pintura vial. 

• Reposición y reparación de señalética vertical. 

• Reparación y mantenimiento de barreras de contención. 

• Diversos requerimientos. 
 
Apoyo Mantención Áreas Verdes: 
 

A continuación, se presentan las principales actividades desarrolladas. 
 
Incorporar y Administrar Nuevas Áreas Verdes. 
 

En 2025, se recuperaron y hermosearon 10 sectores del área urbana de Padre Las 
Casas. 
 
Sectores intervenidos: 
 

• Manquelepi esquina Maquehue 

• Vilumilla con Huada 

• La Quebrada esquina Corvalan 

• Pasaje Alca con Los Caicahues. 

• Fuentes con Corvalan 

• Corvalán esquina Padre Óscar 

• Remolino 

• Mac Iver esquina Sarmiento 

• Petersen con Lord Cochrane 

• Plaza La Virgen. Hermoseamiento y Construcción Estrella Acceso Sur (1.780 petunias). 

 
Mejoramiento y Rediseño de la Gestión del Vivero Municipal. 
 

Según inventario del vivero 2025 se registraron 7.442 unidades de plantas. 
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Mantención áreas verdes Administración Directa. 
 

Se efectuó intervención en plaza y áreas verdes de Padre Las Casas, Metrenco y San 
Ramón. 

• Corte de pasto. 

• Poda en arbustos y árboles. 

• Retiro de material vegetal. 

• Perfilado de solerillas. 

• Retiro de material vegetal. 
   
Postulación de Iniciativa de Inversión 
 

Se realizaron postulaciones de iniciativas al Fondo de Protección Ambiental para 
establecimientos educacionales y proyectos ciudadanos. 
 

• Cosechando Agua para la Escuela San Rafael. 

• Plantando Aire y Agua para los Caciques A1. 

 
 
Departamento Ingeniería Vial: 
  

Esta unidad está encargada de supervisar el contrato con empresa externa del 
servicio de mantención de señaléticas, semáforos y señales luminosas. El Departamento de 
Ingeniería Vial realizó diferentes obras el año 2025 resolviendo diferentes solicitudes en la 
comuna, en la que podemos mencionar: 
 
Mantención de Demarcaciones y Señales 
 

Se ejecutaron un total de 12 órdenes de trabajo durante el año 2025, por solicitudes 
recibidas y pendientes del año 2024, esto según las solicitudes validadas por la unidad 
técnica, por un monto total de $46.506.171.- 
 
Instalaciones de Elementos de Seguridad Vial 

 
Se ejecutaron un total de 05 órdenes de trabajo durante el año 2025, las cuales 

fueron realizadas en razón de las solicitudes recibidas durante el año 2025 y pendientes del 
año 2024 validadas por la unidad técnica, por un monto total de $66.409.932.- 
 
Los gastos realizados corresponden a un total de $112.916.109.- pesos. 

 
 

Servicio de Recolección de Residuos Sólidos Domiciliarios y Disposición Final: 
  

Como en años anteriores, la Municipalidad de Padre Las Casas externaliza el 
servicio de recolección de residuos sólidos y disposición final, en donde se contrata una 
empresa que se encargue del servicio. Es una de las grandes responsabilidades del 
Municipio, ya que mantener una ciudad limpia no es nada fácil y se deben comprometer 
grandes recursos económicos para llevar adelante esa gran tarea. Como en años anteriores, 
la empresa contrada recolecta los residuos domiciliarios con una frecuencia determinada de 
acuerdo a la planificación correspondiente y los lleva a un vertedero de Mulchén región del 
Bío Bío, ya que no existe mucha oferta de disposición final dentro de la región de la 
Araucanía. Cabe destacar, que, durante los últimos años, se ha ampliado la recolección no 
sólo al sector urbano, sino incorporándose algunas rutas principales del sector rural. El 
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servicio prestado por la empresa contratada contempló la recolección de residuos sólidos 
domiciliarios, barrido de calles, micro basurales y disposición final. 

 
Algunos de los servicios de atención son los siguientes: 

 
 

• Permisos de Circulación. 

• Licencias de Conducir. 

• Pago de Patentes Municipales. 

• Declaración de Sucursales y Trabajadores. 

• Consulta Tasación de Vehículos Livianos SII. 

• Consulta de Multas de Tránsito no Pagadas. 

• Certificado de Ficha de Protección Social. 

• Oficina de Informaciones Reclamos y Sugerencias OIRS. 

• Entidad de Gestión Inmobiliaria Municipal EGIS. 

• Programa Puente entra las familias y sus derechos. 

• Programa Apoyo a la Discapacidad. 

• Programa de Apoyo a la Gestión Red de Protección Social – Unidad de Subsidios. 

• Programa CONACE. 

• Programa Adulto Mayor. 

• Programa Habitabilidad Chile Solidario. 

• Programa Apoyo Integral al Adulto Mayor Vínculos. 

• Programa Habitabilidad Subsistema Chile Solidario Vínculos. 

• Seguridad Ciudadana. 

• Talleres Laborales. 

• Oficina Asistencia Social. 

• Programa Subvenciones para mejorar la calidad de vida de las personas.  

• Centro de Negocios y Gestión Empresarial. 

• Oficina de Intermediación Laboral – OMIL. 

• Programa Mujer Trabajadora y Jefa de Hogar. 

• Programa Desarrollo Territorial Indígena PDTI. 

• Trámites y requisitos de accesos s Servicios PRODESAL. 

• Servicios de la Biblioteca Municipal. 

• Trámites y Servicios de la Dirección de Obras. 

• Muchos otros servicios. 
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6   GESTIÓN INTERNA 
     MUNICIPAL 

 
Para otorgar una mejor calidad de servicio a los habitantes de la comuna de Padre 

Las Casas, es de gran relevancia que la Municipalidad presente una buena gestión interna, 
para una mejor coordinación y comunicación tanto con las diversas unidades municipales, 
como también con nuestros usuarios. Lo anterior, permite potenciar y fortalecer procesos 
administrativos, junto con optimizar las diversas acciones que se van desarrollando, llevando 
finalmente a ser más eficientes para dar respuesta a la demanda ciudadana. La 
Municipalidad dentro de su estructura organizacional cuenta con la Dirección de Calidad y 
Gestión de Servicios, en dónde el Departamento de Calidad aborda lineamientos para 
mejorar la relación interna municipal. A continuación, se presentan las principales acciones 
y gestiones desarrolladas en el año 2025 en pro de mejoras de gestión interna municipal.  

 
Departamento de Calidad Municipal 
 

Desde 2008, la Municipalidad de Padre Las Casas se ha destacado como pionera a 

nivel nacional en incorporar el concepto de calidad en la gestión municipal, con el objetivo 

de fortalecer la capacidad administrativa, mejorar los servicios y promover una cultura de 

innovación y mejora continua. 

 

Diagnóstico Nacional y Plan de Mejoras Anual  

 

El Departamento lidera la aplicación anual del Diagnóstico Nacional de Calidad de la 

Gestión Municipal de SUBDERE, herramienta clave para evaluar la gestión y orientar planes 

de mejora. 

 

Resultados 2025: 

 

• Gestión global: 83% (+4% respecto a 2024) 

• Gestión de servicios: 81% (+10%) 

• Evaluación especial de género, derechos y probidad: 67% (+11%) 
 

Todos los indicadores superan la media nacional. A partir de estos resultados, se define 

el Plan de Mejoras 2026, con acciones inmediatas para optimizar la gestión municipal. 

Con base en estos resultados, se diseña el plan de mejoras para el año 2026, que incluye 

acciones inmediatas para optimizar la gestión municipal y asegurar mejores resultados en 

futuras mediciones. 

 

Convenios de colaboración enmarcados en la Ley de Transformación Digital 

En 2025 se firmaron 32 nuevos convenios, alcanzando un total de 36 acuerdos con 

municipalidades de diferentes regiones del pais, en el marco de la Ley de Transformación 

Digital del Estado. 

 

Estos convenios permiten: 

 

• Coordinar y transferir herramientas tecnológicas. 

• Posicionar a Padre Las Casas como referente nacional en digitalización y 
modernización de la gestión municipal. 
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Capacitaciones 

 

Durante el año, se gestionaron y dictaron 15 capacitaciones, dirigidas a 

funcionarios municipales de Padre Las Casas y de otras comunas. 

 

Temas principales: 

 

• Digitalización de la Planificación del Presupuesto Municipal, Digitalización en Padre Las 

Casas, dirigida a municipios de la región; Transformación Digital para funcionarios 

municipales; Webinar ACHM Seminario nacional de buenas practicas municipales: 

Sistema de Gestión Documental. +350 asistentes.  

• DocDigital para comunicaciones oficiales del Estado; Gestión del Cambio; Plataforma 

Pisse; Taller DocDigital; Catálogo de Procedimientos Administrativos y Trámites; 

Firmagob; Clave Única; Plataformas Municipales. 

• Talleres regionales en herramientas de Padre Las Casas para la Transformación Digital, 

3 Talleres en La Serena, Santiago y Castro, con 30 municipalidades participantes y 98 

asistentes.  

 

Estas acciones refuerzan la formación profesional y el compromiso con la mejora 

continua de la gestión municipal. 

 

Elaboración y Actualización de Manuales de Procedimiento 

 

En 2025, el Departamento de Calidad Municipal elaboró y actualizó 6 manuales de 

procedimientos, en colaboración con los funcionarios y funcionarias involucrados en cada 

área. Estas actualizaciones tuvieron como objetivo mejorar y optimizar los procesos de 

gestión interna, contribuyendo a una mayor eficiencia en el funcionamiento municipal. 

 

Medición de Satisfacción del Cliente Externo e Interno 

 

El departamento aplicó encuestas de satisfacción tanto a usuarios externos como 

a funcionarios municipales, evaluando servicios, clima laboral, sistemas informáticos y 

otros aspectos clave. Estos resultados orientan mejoras continuas en la calidad de los 

servicios y la gestión interna. 
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7   PLAN REGULADOR COMUNAL  
     DE PADRE LAS CASAS 
 

La Municipalidad hace años atrás inició la tramitación de una propuesta de Plan 
Regulador para la comuna, avanzó en muchas instancias, pero no se logró la aprobación 
final. La Administración actual, procuró los mayores esfuerzos para rescatar la propuesta del 
Plan Regulador, pero en definitiva, producto del considerable tiempo que había pasado 
desde su inicio, ya se consideraban obsoletas las materias ambientales desarrolladas, como 
las de participación ciudadana y el diagnóstico ejecutado. Por lo que después de todos los 
intentos posibles, se optó por iniciar un estudio de Plan Regulador desde cero. Para 
desarrollador lo anterior, se han efectuados coordinaciones con el Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo (MINVU), quién apoyará técnica y administrativamente para la contratación y 
monitoreo del instrumento de planificación antes mencionado. 

 
En lo que respecta a los avances en la tramitación del Plan Regulador, podemos 

mencionar lo siguiente: 
 

1. Se han dado pasos para el futuro Plan Regulador de Padre Las Casas. El estudio del 
Plan tendrá un costo de 400 millones de pesos y se deberá contratar a una consultora 
para su elaboración. 

2. Para ello se han obtenido fondos desde el MINVU desde el programa IPT MINVU. La 
cifra que nos aportan es de 280 millones de pesos, lo que equivale a cubrir el 70% de 
los montos que nos costará el estudio para nuestro futuro Plan. El resto será cubierto 
por nuestros fondos municipales.  

3. Posterior a la obtención de los fondos se ha firmado un convenio entre el MINVU y 
nuestro municipio para poder llevar a cabo todo el proceso.  

4. En estos momentos se están ajustando las bases técnicas para llamar a licitación. En 
el mes de febrero salió una nueva ley sobre Planificación urbana y fue necesario ajustar 
las bases que se han venido trabajando.  

 

8   ENTES REGULADORES 
     DE LA GESTIÓN MUNICIPAL 

 

El Municipio desarrolla diariamente un sin número de actividades y acciones, las 
cuales muchas de ellas son de gran relevancia y responsabilidad. De acuerdo a lo anterior, 
es de vital importancia la existencia de entes reguladores de la gestión municipal, que 
permitan supervisar y monitorear el buen desempeño funcional y el respeto a las normativas 
vigentes en Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades y demás leyes que afectan a 
los Servicios Públicos, en especial, las Municipalidades. En el desarrollo de este capítulo se 
presentarán algunos entes reguladores de la gestión municipal. 

 
 

CONCEJO  
MUNICIPAL   

 
La Ley Nº 18.695, Orgánica constitucional de Municipalidades, los define como un 

concejo de carácter normativo, resolutivo y fiscalizador. Encargado de hacer efectiva la 
participación de la comunidad y de ejercer las atribuciones que señale la Ley. 
 

El Concejo Municipal de Padre Las Casas, está integrado por seis concejales, más 
el Alcalde, quien lo preside. En caso que el Sr. Alcalde se ausente, el concejo será presidido 
por el concejal que haya obtenido mayor votación ciudadana en la elección respectiva.  
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Cabe mencionar que los concejales realizaron sus labores con gran 

compromiso y diligencia, donde constantemente recogieron las principales demandas 

de la ciudadanía y también monitorearon en detalle la gestión municipal. Por definición 

el Concejo Municipal es una entidad de carácter normativo, resolutivo y fiscalizador, 

en donde el rol que cumple es fundamental, ya que es un puente directo entre los 

sueños de la ciudadanía y lo que se puede concretar a través de la Municipalidad.  

 

Durante el año 2025 se efectuaron 32 Sesiones Ordinarias y 14 Sesiones 

Extraordinarias, siendo la asistencia promedio de los señores concejales superior al 

90%. En cada sesión del Concejo, las autoridades comunales ejercen sus facultades, 

para supervisar el buen desempeño de la gestión municipal. Sumado a lo anterior, 

comunicando las diversas demandas ciudadanas. Cabe mencionar que el Concejo 

Municipal de Padre Las Casas realizó un trabajo bien minucioso y detallado, en los 

grandes temas que orientan el desarrollo de la comuna.   

 

 

CONTRALORIA GENERAL  
DE LA REPUBLICA  
 

La Contraloría General de la República (CGR) es el máximo órgano superior de 

fiscalización del Estado, esencial para cautelar la legalidad de los actos administrativos y el 

correcto uso de los recursos públicos. Su labor independiente busca asegurar la 

transparencia, eficiencia y probidad en la administración pública, previniendo la corrupción y 

protegiendo el patrimonio fiscal. 

Sus funciones principales destacan por qué es fundamental para la institucionalidad: 

Control de Legalidad: Verifica que los órganos del Estado actúen dentro de sus atribuciones 

mediante el control de actos administrativos y toma de razón, garantizando el principio de 

legalidad. 

Fiscalización y Auditoría: Realiza investigaciones, auditorías e inspecciones para vigilar la 

honradez y el buen uso de los recursos públicos (ingresos y gastos), asegurando que el 

dinero gubernamental no sea malversado. 

Función Jurídica y Contable: Regula la contabilidad pública, emite dictámenes obligatorios y 

supervisa las inversiones fiscales. 

Protección de la Probidad: Promueve la rendición de cuentas y sanciona irregularidades 

administrativas, contribuyendo a la modernización del Estado. 

En definitiva, la Contraloría es el pilar de la confianza pública, garantizando que el 

Estado funcione de manera eficiente y honesta al servicio de la ciudadanía. 

• Sr. Mario González Rebolledo – Alcalde. 

• Sr. Miguel Santana Carmona – Concejal. 

• Sr. Raúl Henríquez Burgos – Concejal. 

• Sr. José Luis Hidalgo Pino – Concejal. 

• Sr. Pedro Vergara Manríquez – Concejal. 

• Sr. Guillermo Rosales Velozo  – Concejal. 

• Sra. Inés Araneda Villagrán – Concejala. 

•  

CONCEJO MUNICIPAL 
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Durante el año 2025, la Municipalidad acudió a la Contraloría, para dilucidar ciertas 
discrepancias en algunos aspectos legales o administrativos. También terceros acudieron a 
la entidad supervisora para establecer algún tipo de consulta o establecer un reclamo cuando 
sintieron vulnerados sus derechos. Con respecto a las auditorías que desarrolla la 
Contraloría, en lo que respecta a la Municipalidad de Padre Las Casas, se puede revisar en 
este mismo documento en el Capítulo V “Auditorías, Sumarios, Observaciones de 
Contraloría y resoluciones Consejo para la Transparencia”.  

 
 
CONSEJO COMUNAL DE ORGANIZACIONES DE LA  
SOCIEDAD CIVIL (COSOC)  
 

Durante el año 2022 se constituyó el Consejo Comunal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil (COSOC) de Padre Las Casas, en la Sala de Concejo Municipal de la 
Municipalidad, presidida por el señor Alcalde de la Comuna, don Mario Hernán González 
Rebolledo; con la asistencia de los siguientes Consejeros: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Este organismo se creó para coordinar las diversas organizaciones presentes en la 
comuna, en donde son un nexo fundamental entre las diversas organizaciones sociales y la 
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Municipalidad. Lo anterior es de gran importancia, porque se permite tener una participación 
ciudadana más amplia y las organizaciones sociales ser partícipes en las directrices del 
desarrollo comunal. 
 

 El COSOC registró durante el año 2025, 7 sesiones, en las cuales se analizaron 
algunos de los siguientes temas: 

  

• Exposición Red Social de la Dirección de Desarrollo Comunitario. 

• Capacitación en Computación. 

• Presentación Resultados Censo 2024. 

• Presentación Propuesta de Extensión PLADECO. 

• Invitación Director de Medioambiente. 

• Invitación Director de Tránsito. 

• Exposición Director de Salud Municipal. 

• Entrega Cuenta Pública año 2024. 

• Presentación Borrador de Ordenanza Ambiental. 

• Presentación Plan Municipal de Cultura. 
 

 

CONSEJO COMUNAL DE SEGURIDAD PUBLICA 
   

El Consejo Comunal de Seguridad Pública de Padre Las Casas (CCSP) es un 

órgano asesor clave conformado por el alcalde, Carabineros, PDI y representantes 

comunitarios, encargado de implementar el Plan Comunal de Seguridad. Dirigido por la 

Dirección de Seguridad Pública, este consejo prioriza la prevención mediante patrullajes, 

drones y trabajo vecinal, centrándose en sectores de mayor cuidado. El mencionado consejo 

colabora en la planificación y ejecución de acciones preventivas, se mantiene informado de 

la implementación de patrullajes mixtos con Carabineros, uso de drones, y alarmas 

comunitarias. En lo concerniente a la prevención, se focaliza en la intervención en sectores 

de alta incidencia delictiva, buscando la colaboración vecinal y la denuncia. Dentro de las 

funciones podemos destacar: El diagnosticar la situación de seguridad local y monitorear el 

cumplimiento del Plan Comunal conforme a la Ley 20.965. 

 

Para el año 2025, se realizaron las sesiones ordinarias del Consejo de Seguridad 

Pública Comunal. El Consejo realizó sus funciones de los temas de seguridad pública, en 

donde se presentaron charlas, exposiciones de diversas entidades, con variados temas tales 

como: estadísticas delictuales, funcionamiento de la Dirección de Seguridad Pública, Plan 

Comunal de Seguridad Pública y Programas Municipales asociados a la temática. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 150 

 

 

XI     INGRESOS APORTES AL ESPACIO PÚBLICO 
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El Secretario Comunal de Planificación informa que en lo relativo a la Ley N°20.958 
de Aportes al Espacio Público, los Municipios deben elaborar un Plan de Inversiones en 
Infraestructura de Movilidad y Espacio Público (PIIMEP) a ejecutarse con los aportes que 
realizaran los proyectos que generen crecimiento urbano por densificación en la comuna. La 
mencionada Ley agrega a la Ley de Urbanismo y Construcción, en lo que importa el siguiente 
artículo: 
 
Art. 176. Cada Municipio elaborará un Plan Comunal de Inversiones en Infraestructura de 
Movilidad y Espacio Público, que contendrá una cartera de proyectos, obras y medidas 
incluidas en los instrumentos de planificación territorial existentes o asociadas a éstos, 
debidamente priorizadas, para mejorar sus condiciones de conectividad, accesibilidad, 
operación y movilidad, así como la calidad de sus espacios públicos y la cohesión social y 
sustentabilidad urbana. 
 
  Ante lo anterior se informa que durante el 2025 se empezó a delinear como se 
estructurará el mencionado Plan y durante el presente año se espera avanzar 
consistentemente en su formulación. 


